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viiPresentación

PRESENTACIÓN

El trabajo infantil en la agricultura representa una de las prioridades para América Latina y el Caribe, de cara a redoblar 
los avances obtenidos hacia el logro de la Meta 8.7 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), referida a poner fin 
al trabajo infantil en todas sus formas a más tardar en el año 2025. 

En ese contexto, el Grupo Interagencial de las Naciones Unidas sobre Trabajo Infantil (GITI) busca fortalecer la respuesta 
articulada e interinstitucional de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 
y la Organización Internacional de Trabajo (OIT) a la situación del trabajo infantil y adolescente en el sector agrícola, 
impulsando para ello la generación de evidencia y recomendaciones de políticas para el sector. Con estas acciones se 
espera aportar en la formulación de programas y políticas de mejoramiento de las condiciones de trabajo y la protección 
de los derechos fundamentales de las personas menores de edad en las economías rurales de América Latina y el Caribe.

A través de cuatro secciones, este estudio recopila, expone y analiza evidencia y recomendaciones de políticas orientadas 
a la situación del trabajo infantil y adolescente en el sector agrícola en la región. 

La primera sección presenta una caracterización y tipología del sector agrícola, así como un panorama cuantitativo sobre 
la situación del trabajo infantil en la agricultura. Incluye también una perspectiva del peso económico de la industria en la 
región, y presenta los principales modelos agrícolas junto con las variables que caracterizan a cada tipo de agricultura. Esta 
sección dedica especial atención a la agricultura familiar, por ser la que concentra mayor parte del trabajo infantil y la que, 
hasta ahora, ha recibido menor atención en las investigaciones. Vale destacar que el objetivo no es perjudicar este modelo 
agrícola, sino comprenderlo para proporcionar soluciones adecuadas orientadas a una agricultura familiar productiva y 
rentable, capaz de asegurar la transmisión intergeneracional de conocimiento sin exponer a los niños, niñas y adolescentes 
a trabajos peligrosos que perjudiquen su educación obligatoria o no sean apropiados para su edad.

El segundo apartado presenta un diagnóstico comparativo sobre la legislación laboral aplicable al trabajo infantil y 
adolescente en actividades agrícolas en países seleccionados de la región. 

La tercera sección analiza un amplio conjunto de intervenciones sobre erradicación del trabajo infantil y adolescente en la 
agricultura, con especial interés por aquellas vinculadas a cadenas de valor y agricultura familiar.

Finalmente, del análisis desarrollado en las tres secciones anteriores se deriva un conjunto de recomendaciones en los 
ámbitos de generación de información, mejora y aplicación de la legislación, y refuerzo de los programas de erradicación 
del trabajo infantil en la agricultura, dirigidas a los gobiernos y actores sociales de los países.

Con este documento se espera crear las condiciones necesarias para revitalizar y fortalecer una aproximación coordinada 
e intersectorial frente al trabajo infantil en la agricultura, contribuyendo al esfuerzo conjunto para su erradicación.
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1Situación, caracterización y tipología del trabajo infantil en la agricultura

1.1
EL TRABAJO INFANTIL EN LA AGRICULTURA, SU MAGNITUD E 
IMPLICACIONES

El trabajo infantil en la agricultura (cultivo, cría de animales, pesca y silvicultura, ganadería y acuicultura, tanto de subsistencia 
como comercial) es una de las actividades más riesgosas para la salud infantil debido a las largas jornadas, las condiciones 
climáticas extremas, el manejo de equipos o maquinaria peligrosa y la exposición a sustancias y ambientes dañinos que 
afectan de forma diferenciada a las personas menores de edad. 

A nivel internacional se ha consensuado entender como trabajo infantil cuando:

• un niño o niña entre 5 y 11 años trabaja, pues no tiene la edad requerida ni para realizar trabajos ligeros;
• un niño, niña o persona adolescente entre 12 y 14 años trabaja, excepto si realiza un trabajo ligero1;
• una persona adolescente entre 15 y 17 años está empleada en trabajos peligrosos o en peores formas de trabajo 

infantil.

A pesar de los avances en la reducción del trabajo infantil en los últimos años, persiste todavía un intolerable número de 
niños, niñas y adolescentes realizando trabajo infantil agrícola. El último informe mundial de estimaciones y tendencias del 
trabajo infantil2 reporta que, al año 2016, 107.5 millones de niños, niñas y adolescentes se encontraban en situación de 
trabajo infantil en labores agrícolas, representando el 70.9% de las personas menores de edad trabajadoras y convirtiéndose 
en el sector económico con la mayor proporción de trabajo infantil. Del total, 62.5 millones correspondían a varones y 45 
millones a mujeres3.

A nivel mundial, el 82.7% de los niños y niñas entre 5 y 11 años involucrados en trabajo infantil están el sector agrícola. 
Conforme crecen, la proporción de personas menores de edad que trabaja en este sector disminuye, hasta ocupar a cerca 
de la mitad de los y las adolescentes de entre 15 y 17 años (49.3%). 

1 Como se verá en la sección de análisis legal, el C138 de la OIT describe el trabajo ligero en términos generales como aquellas actividades 
económicas que: (a) no sean nocivas para la salud o el desarrollo; y (b) no interfieran con la asistencia a la escuela, la participación en 
programas de orientación vocacional o capacitación aprobados por la autoridad competente o la capacidad para beneficiarse de la instrucción 
recibida, dejando en manos de los Estados la fijación de parámetros específicos para su determinación dentro de sus ámbitos de jurisdicción. 
Adicionalmente, a nivel internacional se utiliza el parámetro de las 14 horas semanales como jornada máxima para considerar una actividad como 
trabajo ligero.

2 International Labour Organization, 2017: “Global estimates of child labour: Results and trends, 2012-2016”. Disponible en: 
https://www.alliance87.org/global_estimates_of_child_labour-results_and_trends_2012-2016.pdf 

3 International Labour Organization, 2017: “Methodology of the global estimates of child labour, 2012-2016”. Disponible en: 
https://www.alliance87.org/methodology_of_the_global_estimates_of_child_labour-results_and_trends_2012-2016.pdf 

https://www.alliance87.org/global_estimates_of_child_labour-results_and_trends_2012-2016.pdf
https://www.alliance87.org/methodology_of_the_global_estimates_of_child_labour-results_and_trends_2012-2016.pdf
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De forma similar, la configuración por grupos de edad de la población en trabajo infantil agrícola está dispuesta en un 
55.7% por niños de 5 a 11 años —el grupo etario mayoritario—, 27.2% correspondiente a adolescentes entre los 12 a 
14 años, y 17% de menores de edad entre 15 a 17 años. Estos datos muestran que el trabajo infantil en la agricultura 
representa la principal puerta de entrada al mundo laboral para niños y niñas, afectando su capacidad de encontrar un 
trabajo rural digno en el futuro. 

FIGURA 1:
Desagregación estimada del trabajo infantil y el trabajo infantil peligroso en el sector agrícola, de las 
cifras totales de trabajo infantil en el mundo y en las Américas

2016

MUNDO

Fuente: Elaboración propia con base en ILO, 2017: “Methodology of the global estimates of child labour, 2012-2016”.
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En 2016, 72.5 millones de niños, niñas y adolescentes en el mundo realizaban trabajos peligrosos4, comprendiendo a un 
47.9% de los niños y niñas dedicados al trabajo infantil, y a un 33.3% de adolescentes trabajadores5. 

Por su parte, el 82.6% de los niños y niñas entre 5 a 11 años que realizaban trabajos peligrosos se dedicaban a actividades 
agrícolas, al igual que el 68.2% de menores de 12 a 14, y el 49.3% de los adolescentes entre 15 a 17 años. Sin embargo, 
la composición por edad de niños, niñas y adolescentes en trabajo peligroso en el sector agrícola está constituida en un 
34.8% por niños y niñas con edades entre 5 y 11 años, un 24.7% de 12 a 14 años, y un 40.5% de 15 a 17 años6. 

Respecto al tipo de trabajo, el 60.8% del trabajo infantil peligroso en el mundo se da como contribución al trabajo familiar, 
31.8% como empleados y 7.3% como trabajadores por cuenta propia. De forma similar, la mayoría del trabajo infantil en 
el mundo tiene lugar como contribución al trabajo familiar (69.1%), 27.2% como empleados y solo 3.7% como trabajadores 
por cuenta propia7. Es importante mencionar que uno de cada tres niños, niñas y adolescentes en trabajo infantil se 
encuentra fuera del sistema educativo8, y que la marginación de la que son objeto colectivos sociales enteros se refleja en 
la mayor prevalencia del trabajo infantil entre poblaciones indígenas y afrodescendientes.

El número de personas menores de edad ocupadas en el sector agrícola en el mundo es incluso mayor, ya que además de 
los 107.5 millones en situación de trabajo infantil, debe considerarse a niños y niñas que realizan trabajos considerados 
ligeros, y a aquellos que superan la edad mínima de admisión al empleo y realizan actividades permitidas. En el caso de 
América Latina y el Caribe9, para 201610 la población en trabajo infantil se estimaba en 10.5 millones, con 6.3 en trabajo 
peligroso. 

4 Ídem.
5 El trabajo infantil peligroso es aquel que, independientemente de la actividad u ocupación, bien sea por su naturaleza o por las circunstancias 

en que se lleva a cabo -o ambas-, es probable que dañe su salud, su seguridad y/o su integridad moral, y en virtud de ello se encuentra 
terminantemente prohibido para cualquier persona menor de 18 años. En general, el trabajo peligroso puede incluir: trabajo nocturno; largas horas 
de trabajo; exposición a abuso físico, psicológico o sexual; trabajar bajo tierra, bajo el agua, a alturas peligrosas o en espacios confinados; 
trabajar con maquinaria, equipos y herramientas peligrosas, o trabajos que impliquen el manejo manual o el transporte de cargas pesadas; y 
trabajar en un ambiente insalubre que puede, por ejemplo, exponer a los niños a sustancias, agentes o procesos peligrosos, o a temperaturas, 
niveles de ruido o vibraciones que pueden dañar su salud. El trabajo peligroso es una subcategoría del trabajo infantil.

6 International Labour Organization, 2017: “Methodology of the global estimates of child labour, 2012-2016”.
7 Ídem. 
8 International Labour Organization, 2017: “Global estimates of child labour: Results and trends, 2012-2016”.
9 En la nueva regionalización que está implementando la OIT, la región de las Américas incluye, además de Latinoamérica y el Caribe, a Bermuda, 

Canadá, Groenlandia, Saint Pierre y Miquelón, y a los Estados Unidos de América.
10 International Labour Organization, 2017: “Methodology of the global estimates of child labour, 2012-2016”

El número de personas menores de edad ocupadas en el sector agrícola en el mundo es incluso 
mayor, ya que además de los 107.5 millones en situación de trabajo infantil, debe considerarse 
a niños y niñas que realizan trabajos considerados ligeros, y a aquellos que superan la edad 
mínima de admisión al empleo y realizan actividades permitidas. En el caso de América Latina 
y el Caribe, para 2016 la población en trabajo infantil se estimaba en 10.5 millones, con 6.3 en 
trabajo peligroso. 
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Diversas regiones del mundo reflejan la tendencia de la relación entre trabajo infantil y agricultura: África absorbe al mayor 
porcentaje de niños trabajadores en este sector (85.1%), seguida por Europa y Asia Central (76.7%), los Estados Árabes 
(60.3%), Asia y el Pacífico (57.5%) y las Américas (51.5%)11. En el caso de esta última, la cifra indica la existencia de cerca 
de 5.5 millones de niños, niñas y adolescentes trabajadores en el sector agrícola para el año 2016, lo que presenta una 
idea del reto a enfrentar.

CUADRO 1
América Latina y el Caribe: Trabajo infantil y trabajo infantil peligroso, 5 a 17 años, 2012 ,2008 y 2016

Año
Población total 

5-17 

Población en 
trabajo infantil 

5-17
Porcentaje

Población en trabajo 
infantil peligroso 

5-17
Porcentaje 

2008 141 043 000 14 125 000 10.8 9 436 000 6.7

2012 142 693 000 12 505 000 8.8 9 638 000 6.8

2016 144 004 000 10 461 000 7.3 6 278 000 4.4

Fuente: OIT, 2013 y OIT, 2017.

En números absolutos, para 2016 se calculó más de 10.4 millones de niños, niñas y adolescentes entre 5 y 17 años de 
edad en situación de trabajo infantil en la región. Si bien las estadísticas no son comparables entre los países, siguiendo 
las definiciones y cifras oficiales reportadas en cada uno se constata que Brasil, México y Perú presentan mayor cantidad 
de población en esta condición. En términos porcentuales, los países con mayor prevalencia de trabajo infantil son Haití 
(34%), Bolivia (26%), Paraguay (22%) y Perú (21.8%); y los de menor prevalencia son Costa Rica (2.1%), Panamá (2.5%), 
Belice (3.2%) y Argentina (5.8%). 

De forma similar, el sector agrícola concentra la mayor proporción de niños, niñas y adolescentes trabajadores en los países 
de América Latina y el Caribe: Ecuador (66% entre los de 5 a 12 y 50.4% entre los de 13 a 17 - ENTI 2012), Guatemala 
(65% - ENCOVI 2014), Perú (61% - ETI 2015), Panamá (55.3% - ETI 2014), Nicaragua (53.5% - ENTIA 2015 y ECH 
2012), Bolivia (53.4% - ETI 2008), El Salvador (50.8% - EHPM 2014), Honduras (50.4% - INE 2014), Paraguay (49.2% 
- ETI 2012), Venezuela (39% - UCW 2010), Colombia (37% - DANE 2016), Costa Rica (33.2% - ENAHO 2016), Brasil 
(31% - PNAD 2014), México (30% - INEGI 2015), Uruguay (28% entre los de 5 a 14 y 18% entre los de 15 a 17 - ETI 
2009), República Dominicana (25% - ENHOGAR 2009), Chile (21.6% - EANNA 2012)12. 

11 Ídem.
12 Todos los porcentajes reflejan la proporción del trabajo infantil en agricultura en el país. Recopilación hecha en base a “Resumen estadísticas del 

trabajo infantil ALC”, y “Fichas por país de América Latina y el Caribe”; documentos de uso interno de la OIT. No se cuenta con estadísticas en 
la totalidad de los países. Cabe mencionar que ciertas características metodológicas en la conformación de los sectores “agricultura” hacen que 
las comparaciones entre países deban manejarse con cautela. Se recomienda consultar las fuentes directamente cuando se requiera constatar 
exhaustivamente las mediciones y agregaciones.
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GRÁFICO 1
Análisis comparativo de la incidencia del trabajo infantil en agricultura en la población de 5 a 17 años en 
países de la región con estadísticas nacionales recientes

GRÁFICO 2
Análisis comparativo de estimaciones de población en trabajo infantil en agricultura en la población de 5 a 
17 años en países de la región con estadísticas nacionales recientes

Perú (2015)
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Fuente: Elaboración propia en base a “Resumen estadísticas del trabajo infantil ALC” y “Fichas por país de América Latina y el Caribe”, documentos inéditos 
de recopilación de estadísticas nacionales de trabajo infantil de uso interno de la OIT. La línea en el Gráfico 2 corresponde al acumulado relativo de casos 
que supone el desplazamiento en el eje “País”.
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Con base en la información disponible, el Gráfico 1 permite observar que la más alta incidencia de trabajo infantil en 
el sector agrícola se presenta en cuatro de los países que han realizado encuestas nacionales recientes (Perú, Bolivia, 
Paraguay y Guatemala). Además, estos son los países de la región con mayor proporción de población indígena, seguidos 
de Honduras y El Salvador. Junto a Guatemala, los dos últimos forman parte del Triángulo Norte de Centroamérica, 
subregión que protagoniza uno de los mayores movimientos migratorios de población en tiempos de paz en la historia. Este 
intenso éxodo incluye personas menores de edad no acompañadas, y está siendo investigado por la OIT por su vínculo con 
el trabajo infantil en general, y con el trabajo infantil en la agricultura en particular.

Por su parte, el Gráfico 2 muestra en términos absolutos los países de la región (de los que se tienen estadísticas recientes) 
con el mayor número de población en trabajo infantil en agricultura, siendo posible observar cómo solo cuatro países (Perú, 
Brasil, México y Guatemala) concentran cerca del 75% del total de casos del subgrupo, correspondiente a casi 3 millones 
de niños, niñas y adolescentes trabajadores en agricultura. Según estimaciones globales, esto representaría más de la mitad 
del total de cerca de 5.5 millones de personas en situación de trabajo infantil y adolescente en el sector agrícola en la 
región al año 2016.

Los casos de Perú y Guatemala resultan sugerentes, pues se trata de los países de la región que exhiben las cifras más 
altas de prevalencias de trabajo infantil en agricultura, además de volúmenes de trabajo infantil en el sector (en términos 
absolutos) muy grandes en relación con su extensión territorial. Estos factores colocan a ambos países en un nivel de 
prioridad alto en relación a los avances para el logro de la Meta 8.7 de los ODS. La asociación entre trabajo infantil y 
poblaciones originarias parece requerir no solo de mayores esfuerzos para aumentar la base de conocimiento, sino también 
del desarrollo de abordajes específicos.

1.2
EL TRABAJO INFANTIL EN EL CONTEXTO AGRÍCOLA Y VICEVERSA

El trabajo infantil en la agricultura es una violación de los derechos de los niños, niñas y adolescentes que genera un impacto 
negativo en el desarrollo del sector, su productividad inmediata, la posibilidad de aumentarla a futuro y, en general, en las 
perspectivas de desarrollo de las poblaciones rurales en la región.

Esta labor compite con la asistencia a los centros educativos, situación que se agrava en las zonas rurales (asiento principal 
de la agricultura en América Latina y el Caribe), en las que las familias tienen mayor dificultad para acceder a una 
educación de calidad.

Por su parte, el sector agrícola ocupa a un importante porcentaje de familias involucradas en unidades de producción de 
tipo familiar, modelo relacionado a menores niveles de productividad y, como se advirtió, a mayor presencia de trabajo 
infantil.

El difícil acceso a mercados de servicios y otros factores que enfrenta este tipo de agricultura, inciden en el uso de mano 
de obra infantil. Esta situación se ve enardecida por la persistencia de prácticas culturales favorables al involucramiento de 
niños, niñas y adolescentes en el trabajo familiar, el cual funciona como plataforma para la trasmisión y reproducción de 
saberes ancestrales de buena parte de la cultura indígena. Pese a la naturaleza y condiciones riesgosas del trabajo en el 
sector agrícola y al establecimiento de la edad mínima de admisión al empleo adoptada por los países de la región, estas 
prácticas permanecen.
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Si bien el trabajo familiar es la forma más frecuente 
de trabajo infantil en el mundo (69%)13, este persiste 
también en plantaciones agrícolas o bajo los sistemas 
de subcontratación. Al respecto, muchas veces cuando 
los niños y niñas trabajan en plantaciones no figuran 
en los registros, dado que sólo el padre está registrado 
como empleado o subcontratista. Este es el caso de las 
migraciones estacionales, cuando familias enteras se 
mudan de manera temporal para trabajar en plantaciones 
donde se paga por cantidad o peso, motivando que los 
hijos e hijas menores de edad participen de las labores. 

Debido a la manera en que afecta la salud y educación 
de los niños, niñas y adolescentes trabajadores, el trabajo 
infantil agrícola incide directamente en el futuro del sector 
y el de las comunidades al obstaculizar el desarrollo del 
capital humano, limitar la productividad de los trabajadores, 
reducir su capacidad para tomar decisiones que mejoren 
la productividad agrícola a través de la innovación en 
tecnologías, mejores prácticas y organización de la 
producción, capacidad para colocar de forma adecuada, 
oportuna y rentable sus productos en los mercados 
nacionales o internacionales, entre otros. 

Además, los menores de edad en trabajo infantil suelen enfrentar a futuro más problemas para encontrar oportunidades 
de empleo decente en la agricultura, en comparación con los y las jóvenes mayores (entre 18 a 25 años) o adultos. En la 
agricultura, la juventud rural se enfrenta a desafíos a la hora de acceder a 1) conocimientos, información y educación; 2) 
la tierra; 3) la financiación; 4) trabajos decentes (incluyendo los empleos verdes); 5) los mercados; y 6) la participación en 
el diálogo sobre políticas y organizaciones rurales. 

Por lo general, estos retos son comunes a toda la juventud rural de los países en vías de desarrollo, pero los y las adolescentes 
en edad permitida de trabajar afrontan desafíos adicionales o diferentes. Por ejemplo, su condición de menores puede 
discriminarles en el proceso de contratación e impedir el acceso a los recursos y servicios productivos, como la financiación 
o pertenencia a organizaciones representativas. Adicionalmente, es más complicado para ellos acceder a una formación 
profesional adecuada en zonas rurales y cuentan con limitada ayuda para la transición de la escuela al mundo laboral. 
Así mismo, cuando los y las adolescentes de 15 a 17 años de edad realizan actividades peligrosas que ponen en riesgo 
su salud y seguridad, según la legislación nacional e internacional se convierte en trabajo infantil. Debido a las dificultades 
que los condujeron a estos trabajos, y las consecuencias que tienen en su desarrollo, los y las adolescentes de esta edad 
enfrentan una mayor probabilidad de quedar atrapados en la pobreza.

En este sentido, el trabajo infantil en la agricultura es una situación paradójica, pues la escasez de medios y alternativas 
de desarrollo que caracterizan a las zonas rurales latinoamericanas influyen en su génesis, a la vez que las consecuencias 
individuales, familiares y comunitarias que acarrea suponen un obstáculo para el mejoramiento de la productividad en el 
sector, sometiendo a un destino desfavorable a las poblaciones que participan de esta actividad. De esta forma, las cadenas 

13 International Labour Organization, 2017: “Methodology of the global estimates of child labour, 2012-2016”. Disponible en: 
https://www.alliance87.org/methodology_of_the_global_estimates_of_child_labour-results_and_trends_2012-2016.pdf 

https://www.alliance87.org/methodology_of_the_global_estimates_of_child_labour-results_and_trends_2012-2016.pdf
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de causalidad que caracterizan la problemática del trabajo infantil agrícola en los contextos rurales latinoamericanos se 
cierran sobre sí mismas en un círculo vicioso de pobreza.

Cabe señalar que estos efectos son de mucha relevancia para la política pública, puesto que no se limitan al presente, sino 
que tienen consecuencias dinámicas sobre el conjunto de opciones de vida al que los niños, niñas y adolescentes podrán 
acceder de manera efectiva en el futuro, constituyéndose en privaciones importantes al libre desarrollo humano.

1.3
LA GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO EN TORNO AL TRABAJO 
INFANTIL EN LA AGRICULTURA

Si bien —como producto de veinte años de esfuerzos y cooperación— la región cuenta con una aceptable producción 
estadística sobre trabajo infantil (que incluye también información importante sobre su magnitud y características en el sector 
agrícola) persisten aun lagunas de conocimiento respecto al universo que constituye el trabajo infantil en la agricultura.
Prácticamente la totalidad de los países de la región han incorporado la medición del trabajo infantil en sus sistemas 
de estadísticas nacionales. Muchos incluso cuentan con series de datos que permiten observar su evolución en los años 
recientes.

No obstante, en virtud de la vastedad de la materia, la diversidad de situaciones abarcadas y temas superpuestos tratados, 
resulta evidente la necesidad de aumentar de forma conjunta la base de conocimientos disponibles sobre trabajo infantil en 
la agricultura, con el fin de mejorar las acciones que se implementan para la prevención y atención del problema.

La complejidad y magnitud del trabajo infantil en la agricultura hacen evidente la necesidad de contar con más datos 
desagragados (por ejemplo, por sub-sector, separando las cifras sobre trabajo infantil en la pesca de aquellas relacionados 
a las labores en cultivos), así como fomentar y fortalecer los análisis sectoriales y subsectoriales que contribuyan a un mejor 
entendimiento de los problemas subyacentes y, a partir de ello, a la derivación de políticas articuladas, mejor coordinadas 
y adecuadas a las necesidades específicas detectadas.

De cara a conocer mejor las condiciones laborales de los niños, niñas y adolescentes involucrados en el trabajo infantil 
agrícola y plantear estrategias de respuesta adecuadas, es relativamente escaso el análisis cuantitativo generado a partir 
de las estadísticas nacionales. Especialmente en lo referente a esfuerzos intersectoriales que involucren en forma activa y 
propositiva a los actores clave en la definición de políticas y prioridades, tanto del sector agrícola como de la lucha por la 
erradicación del trabajo infantil.

Trabajos recientes indican una fuerte asociación y traslape de temáticas, como la situación del trabajo infantil en los pueblos 
indígenas y poblaciones afrodescendientes, el fenómeno emergente de la migración irregular de personas menores de edad 
en la región y la problemática del trabajo infantil en las zonas rurales y el sector agrícola, las cuales merecen el desarrollo 
de esfuerzos adicionales de investigación y acción conjunta e intersectorial14.

14 Entre otros, pueden consultarse los siguientes documentos sobre el particular: 
http://iniciativa2025alc.org/sites/default/files/ti-migracion-adolescentes14-17.pdf 

 http://iniciativa2025alc.org/sites/default/files/ti-migracion-guatemala.pdf 

http://iniciativa2025alc.org/sites/default/files/ti-migracion-adolescentes14-17.pdf
http://iniciativa2025alc.org/sites/default/files/ti-migracion-guatemala.pdf
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De hecho, la adopción e integración del problema de trabajo infantil tanto en los procesos regulares de gestión de información 
en el sector agrícola (censos agrarios, acciones de extensión y acompañamiento para el mejoramiento de la productividad 
y la organización de la producción agrícola, entre otras), como en las agendas de coordinación política, discusión y 
formulación de recomendaciones, constituye una oportunidad que no ha sido suficientemente explorada o aprovechada. La 
colaboración intersectorial permitiría el establecimiento de sinergias que fortalecerían la base de conocimientos y los efectos 
de las acciones que actualmente los sectores desarrollan por separado.

De la misma manera, resulta evidente la necesidad de avanzar en el análisis detallado y desagregación sectorial de la 
problemática, dado que cada actividad específica reviste no solo sus propias particularidades, sino que exhibe tanto 
tendencias comunes como problemas y retos singulares que demandan abordajes individualizados en materia de trabajo 
infantil y promoción de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

Todavía hay algunas limitaciones a nivel de datos para reflejar la situación de trabajo infantil en la agricultura. Por ejemplo, 
este estudio no ha podido analizar la situación en todos los países de la región por la falta de cifras y estudios desagregados 
sobre trabajo infantil en la agricultura en algunos de ellos. Incluso, donde existe información global sobre el tema, esta 
resulta insuficiente a nivel de subsectores agropecuarios (silvicultura, pesca y acuacultura, agricultura de cultivos, ganadería, 
e incluso a nivel de actividades y producción de productos específicos), a pesar de que algunos países sí captan esta 
información en sus encuestas. Existen por tanto los insumos, mas no ha sido posible desarrollar todo el potencial de análisis 
que dichos datos encierran, tanto por falta de recursos como por una insuficiente articulación de esfuerzos entre actores 
claves.

A pesar de la importancia cuantitativa y cualitativa del trabajo infantil en la agricultura, son muchas las aristas del problema 
que aún persisten como vacíos de conocimiento sistematizado en el sector. Algunas de las lagunas de información y 
generación de conocimiento que persisten hoy se presentan, por ejemplo, en relación con el número de niños y niñas en 
zonas rurales que realizan actividades agrícolas peligrosas o que interfieren con la educación; respecto a información 
específica en torno al trabajo infantil en la agricultura realizado por niños y niñas indígenas, afrodescendientes o migrantes; 
o sobre soluciones para reducir la dependencia de familias agrícolas en el trabajo infantil y hacer el trabajo agrícola más 
seguro para los y las adolescentes encima de la edad legal para trabajar, entre muchas otras. 

 http://iniciativa2025alc.org/sites/default/files/ti-migracion-honduras.pdf 
 http://onu.org.gt/wp-content/uploads/2017/12/Migración-y-Trabajo-Infantil-Guatemala-2017.pdf 
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http://iniciativa2025alc.org/sites/default/files/ti-migracion-honduras.pdf
http://onu.org.gt/wp-content/uploads/2017/12/Migración-y-Trabajo-Infantil-Guatemala-2017.pdf
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El trabajo infantil en la agricultura tiene particularidades y dinámicas específicas que no han sido indagadas ni explicadas 
cabalmente. El hecho de que aparezca como el mayor sector de inserción al mundo del trabajo de los niños y niñas de 
menor edad, su alta concentración en la agricultura familiar, la necesidad de soluciones para los que dependen de la mano 
de obra infantil, o que esté asociado como antecedente en procesos de migración irregular de personas menores de edad 
no acompañadas, son solo algunas evidencias de que los estudios regionales realizados hasta la fecha sugieren relaciones 
sobre las que no se ha profundizado ni mucho menos agotado la problemática desde un punto de vista de generación de 
conocimientos. 

1.4
CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR AGRÍCOLA EN LA REGIÓN Y SU 
RELACIÓN CON EL TRABAJO INFANTIL

La agricultura en América Latina y el Caribe se ha caracterizado por ser uno de los sectores productivos más vulnerables, 
debido a las condiciones de la región. Esta vulnerabilidad no afecta por igual a toda la población que vive de la agricultura, 
dada la heterogeneidad de contextos de los diferentes países y la diversidad de actividades agrícolas que se desarrollan 
(cría de animales, pesca y silvicultura, ganadería y acuicultura, tanto de subsistencia como comercial).

Una de estas diferencias la constituye la variación en la extensión de tierras agrícolas, como puede verse en el Cuadro 2. 
En países como Argentina, El Salvador, México, Paraguay, República Dominicana y Uruguay se compromete más del 50% 
de los territorios a la producción agrícola, siendo todos estos países (excepto México) productores de cultivos de exportación 
como la soya y la caña de azúcar. En países como Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Guatemala, Nicaragua y 
Panamá, el porcentaje de tierras agrícolas se encuentra entre 30% y 50% del territorio. Coincidentemente, estos últimos son 
también los que dedican más del 40% de sus territorios en áreas de selva (a excepción de Nicaragua). 
CUADRO 2
Características generales de la agricultura en América Latina1/ - Año 2013

País
Área de tierra

(Km2)2/

Tierras agrícolas 
(% del área de tierra)3/

Área selvática 
(% del área de tierra)4/

Valor agregado de la 
agricultura (% del PBI)

Argentina 2 736 690 53.9 10.7 7

Bolivia 1 083 300 34.2 52.5 13 (a)

Brasil 8 459 420 32.5 61.2 6

Chile 743 532 21.2 21.9 3

Colombia 1 109 500 39.5 54.4 6

Costa Rica 51 060 36.8 51.5 6

Cuba 106 44 61.7 27.3 5 (b)

Ecuador 248 360 29.6 38.9 10
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País
Área de tierra

(Km2)2/

Tierras agrícolas 
(% del área de tierra)3/

Área selvática 
(% del área de tierra)4/

Valor agregado de la 
agricultura (% del PBI)

El Salvador 20 720 73.9 13.6 11

Guatemala 107 160 41 33.6 11

Honduras 111 890 28.8 45.3 13

México 1 943 950 53.1 33.3 3

Nicaragua 120 340 42.8 25.3 20 (a)

Panamá 74 340 30.5 43.6 3 (a)

Paraguay 397 300 52.8 43.8 21

Perú 1 280 000 16.8 53 7 (a)

República Dominicana 48 320 50.6 40.8 6

Uruguay 175 020 82.2 10.2 10

Venezuela 882 050 24.1 52.1 6 (c)

(a) Año 2012; (b) Año 2011; (c) Año 2010.
1/ La agricultura corresponde a las divisiones 1-5 de la CIIU e incluye la silvicultura, la caza y la pesca, además del cultivo de cosechas y la cría de 

animales. El valor agregado es la producción neta de un sector después de sumar todos los productos y restar los insumos intermedios.
2/  El área de tierra es la superficie total de un país, sin incluir la superficie cubierta por masas de agua interiores, los derechos del país sobre la 

plataforma continental ni las zonas económicas exclusivas.
3/ Tierra agrícola es la porción del área de tierra cultivable, con cultivo permanente y pradera permanente. La tierra cultivable incluye los terrenos 

definidos por la FAO como afectados a cultivos temporales (zonas de doble cosecha se cuentan una sola vez), los prados temporales para segar o 
para pasto, las tierras cultivadas como huertos comerciales o domésticos, y las tierras temporalmente en barbecho (excluyendo tierras abandonadas 
por cultivos migratorios). La tierra de cultivos permanentes es aquella en que se siembran cultivos que ocupan la tierra durante períodos prolongados 
(no replantados tras cada cosecha) como el cacao, el café y el caucho; se incluyen los terrenos con arbustos de flores, árboles frutales, árboles de 
frutos secos y vides, pero se excluyen aquellos donde se siembran árboles para obtener madera o madera de construcción. Las praderas permanentes 
son los terrenos que se explotan durante cinco o más años para forraje (naturales o cultivados).

4/  La superficie forestal se refiere a las tierras con agrupaciones de árboles naturales o plantados de por lo menos 5 metros, sean para usos productivos 
o no, y excluye las poblaciones en los sistemas de producción agrícola (por ejemplo, en plantaciones frutales y sistemas agroforestales) y los árboles 
en los parques y jardines urbanos.

Fuente: Datos sobre las cuentas nacionales del Banco Mundial y archivos de datos sobre cuentas nacionales de la OCDE, Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, archivos electrónicos y sitio web (datos.bancomundial.org).
Elaboración propia.

En la mayoría de los países de la región, el sector agrícola representa menos del 10% del Producto Interno Bruto (PIB). Se 
destaca el menor porcentaje que representa el sector agrícola en los países denominados de ingresos medios —Chile, 
México y Brasil— donde se mantiene por debajo del 5%.

En Centroamérica destacan El Salvador, Guatemala y Honduras, donde el sector agrícola representa el 11% del PIB para 
los dos primeros y 13% en el tercero, recalcando además que la producción forestal representa casi el 30% del total de 
la producción agrícola. En Sudamérica, Paraguay alcanza un porcentaje del 21% del PIB por la producción de soya de 
exportación. Sin embargo, fue el único país de América Latina que en el año 2012 tuvo una tasa de crecimiento negativa 
(-1.8%15).

15 Todos los países de América Latina mostraron un crecimiento de entre el 1% (Brasil) y 10% (Panamá), según la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL), 2012, Estudio Económico de América Latina y el Caribe, 2012, Santiago.



Estudio regional sobre trabajo infantil en la agricultura en América Latina y el Caribe12

En América Latina y el Caribe existe una importante presencia de familias en la agricultura familiar16. Aunque muchas se 
encuentran a su vez en situación de pobreza, es necesario tomar en cuenta que también existe un sector agrícola de alta 
productividad17, y que conforman polos opuestos entre los que se esboza una clasificación de las familias que se dedican 
a la agricultura en la región de acuerdo con su dotación de activos:

• Categoría A (agricultura familiar consolidada), determinada por poseer un importante volumen de activos que les 
permite aprovechar las oportunidades productivas que brinda el entorno. Esta categoría engloba a la agricultura de 
más alta productividad, la cual se distingue por una gran demanda de mano de obra de tipo estacional (principalmente 
trabajadores agrícolas que migran desde regiones de menores ingresos).

• Categoría B (agricultura familiar en transición), que incorpora a aquellas familias que se dedican a la agricultura en 
mediana y pequeña escala, y cuya suerte, a juicio de los investigadores, está principalmente ligada a las políticas 
públicas que se aplican en su entorno.

• Categoría C (agricultura familiar de subsistencia), donde encontramos en su mayoría a familias en situación de pobreza, 
quienes poseen mano de obra poco calificada y, en general, están sujetas a múltiples privaciones más allá de la 
pobreza monetaria, lo que les impide aprovechar las oportunidades que eventualmente el entorno puede ofrecerles. 
Con ciertas diferencias entre países, quienes forman parte de este grupo enfrentan condiciones similares en toda la 
región. En términos socioeconómicos, es uno de los sectores que concentra mayores índices de pobreza, inseguridad 
alimentaria y analfabetismo.

 
Un estudio de la FAO-BID (2007)18 que utiliza estas categorías estima que más del 60% de las unidades familiares en 
América Latina y el Caribe pertenece a la categoría C, un 28% a la categoría B y sólo un 12% a la categoría A. Estas 
proporciones varían según los países, pero en todos, la agricultura de subsistencia constituye el estrato que agrupa un mayor 
número de explotaciones.

16 La agricultura familiar es una forma de clasificar la producción agrícola, forestal, pesquera, pastoril y acuícola gestionada y operada por una 
familia y que depende principalmente de la mano de obra familiar, incluyendo tanto a mujeres como a hombres (FAO 2014 Año internacional de la 
agricultura familiar).

17 Tal como lo describe Berdegué et al. (2008)
18 FAO-BID. (2007). Políticas para la agricultura familiar en América Latina y el Caribe – Resumen ejecutivo (F.Soto Baquero, M. Rodríguez Fazzone 

y C.Falconi, editores). FAO, Oficina Regional para América Latina y el Caribe, Santiago (Chile). http://www.rlc.fao.org/es/desarrollo/fao-bid/
pdf/politicasafresu.pdf. 
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Según los censos agropecuarios de cada país, en América Latina y el Caribe se estima que las explotaciones que pertenecen 
al sector de agricultura familiar ascienden a 17 millones de unidades aproximadamente, y agrupan a una población de 
alrededor de 60 millones de personas. De este total, alrededor de 57% se ubica en América del Sur19.

Aun cuando es evidente el predominio de la agricultura familiar con respecto al número de unidades productivas en la 
región, no lo es en cuanto a la superficie agrícola en manos de este sector: en la mayor parte de los países donde se 
dispone de datos, esta no supera el 60% del total, oscilando entre el 6.3% (Paraguay) y el 57% (Colombia). Asimismo, la 
menor extensión en promedio por unidad productiva es de 1 Ha (Guatemala) y las mayores se encuentran en Argentina 
(142 Ha) y Uruguay (77Ha), como se observa en el Gráfico 3. 

GRÁFICO 3
Número de explotaciones de agricultura familiar (miles) y superficie media de la agricultura familiar (HAS) 
en América Latina 
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Elaboración propia.
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19 IICA, CEPAL, FAO (2011).
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Como se observa en el Cuadro 3, Uruguay, Venezuela, República Dominicana, Chile, Costa Rica y Brasil son los países que 
tienen una alta productividad agrícola promedio por trabajador, ya que en todos los casos tienen un valor agregado mayor 
a 5.000 dólares estadounidenses por trabajador en la Población Económicamente Activa (PEA) de asalariados agrícolas. 
El caso de Chile debe resaltarse, porque si comparamos la productividad agrícola con el porcentaje de tierras agrícolas 
(21%), encontramos que su desarrollo en el sector es uno de los más importantes de la región20. 

CUADRO 3
Características del trabajo en el sector agrícola en América Latina 

País
Valor agregado 
por trabajador 

(US$ de 2005)1/

Empleos en 
agricultura 

(% total 
empleos)2/

Categoría ocupacional de la PEA rural (%)3/

Empleadores Asalariados 
agrícolas

Asalariados 
no agrícolas

Cuenta 
propia 

agrícola

Cuenta 
propia no 
agrícola

Argentina Nd 1 Nd Nd Nd Nd Nd

Bolivia 622 (a) 32 3.1 3.3 10.2 73 10.4

Brasil 5 564 15 2.2 16.8 23.1 49.9 8

Chile 6 671 10 2.8 34.4 36.7 25.5 10.5

Colombia 3 802 17 5.4 23.1 13.4 37.7 20.4

Costa Rica 6 556 13 6.6 16.6 53.1 7.2 16.4

Cuba 4 188 (b) 20 Nd Nd Nd Nd Nd

Ecuador 4 124 28 3.2 21.9 18.7 45.7 10.5

El Salvador 3 489 21 3.2 18.8 28.1 26.3 19.9

Guatemala 1 985 32 1.9 16 21.5 34.8 20.6

Honduras 2 571 35 1.2 18.6 18.6 39.9 21.6

México 4 203 13 6.5 14.4 43.6 18.6 16.8

Nicaragua 3 832 (a) 32 3.3 19.1 16.5 48.4 12.7

Panamá 4 048 17 1.9 13.3 29.8 36.2 18.8

Paraguay 3 087 27 4.4 6.5 21.3 54.4 13.4

Perú 1 949 26 5 10.3 12.4 59.6 12.7

20 Según el Banco Interamericano de Desarrollo, la agricultura de América Latina tiene una tasa anual de crecimiento 1.9% entre 1961 y 2007, 
baja en comparación con el 2.4% en países de la OCDE (http://www.iadb.org/es/temas/agricultura/estadisticas-de-la-agricultura-en-america-
latina,2342.html).
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País
Valor agregado 
por trabajador 

(US$ de 2005)1/

Empleos en 
agricultura 

(% total 
empleos)2/

Categoría ocupacional de la PEA rural (%)3/

Empleadores Asalariados 
agrícolas

Asalariados 
no agrícolas

Cuenta 
propia 

agrícola

Cuenta 
propia no 
agrícola

República 
Dominicana

7 849 15 4.7 4.1 33.1 26.6 31.5

Uruguay 10 975 11 9.6 33 21.5 29 6.9

Venezuela 9 210 (a) 8 Nd Nd Nd Nd Nd

Nd= No disponible.
1/ El valor agregado por trabajador a la actividad agrícola es una medida de la productividad agrícola, y mide la producción del sector agrícola 

(capítulos 1-5 de la CIIU) menos el valor de los insumos intermedios. La agricultura comprende el valor agregado a partir de la silvicultura, la caza y 
la pesca, así como el cultivo agrícola y la producción animal. Los datos se expresan en dólares de los Estados Unidos a precios constantes del año 
2005.

2/ Los empleados son personas que trabajan para un empleador público o privado y reciben una remuneración en forma de sueldo, salario, comisión, 
propina, pago por trabajo a destajo o pago en especie. La agricultura corresponde a la división 1 (CIIU, Revisión 2) o a las categorías de tabulación 
A y B (CIIU, Revisión 3) e incluye la caza, la silvicultura y la pesca.

3/  Con una edad de referencia de 15 años para la PEA.
Fuente: Datos de las cuentas nacionales del Banco Mundial y de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, Anuario 
de producción y archivos de datos; Organización Internacional del Trabajo, Base de datos de indicadores principales sobre el mercado laboral. CEPAL, 
Panorama Social 2010 (sobre la base de encuestas de hogares de los respectivos países).
Elaboración propia.

Bolivia, Perú y Guatemala son los países que presentan el menor valor agregado por trabajador, inferior a los 2.000 
dólares estadounidenses, y según se observa en el Gráfico 3, coincidentemente los dos últimos tienen el mayor número de 
explotaciones de agricultura familiar (después de Brasil) y con menor superficie promedio (2.3 hectáreas en el caso peruano 
y 1 en el caso de Guatemala). 

Entre 2009 y 2013 estos países no muestran incrementos significativos en el valor agregado por trabajador, como sí sucede 
en otros países de América Latina y el Caribe. Esto pone a Bolivia, Perú y Guatemala entre los países con mayor porcentaje 
de trabajadores de Categoría C, con altos niveles de pobreza y poco acceso a mejoras tecnológicas, generando un tipo 
de agricultura poco productiva. Vale recordar que estos países presentan las mayores cifras de trabajo infantil en la región, 
tanto en volumen como en intensidad.

El porcentaje de empleos en agricultura es mayor al 25% en Bolivia, Ecuador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Paraguay 
y Perú, donde además existen bajos niveles de productividad agrícola y la superficie media de la agricultura familiar es 
menor a 10 hectáreas, como se ve en el Cuadro 3 y en el Gráfico 3. 

Perú Bolivia Guatemala

MENOR
VALOR AGREGADO
POR TRABAJADOR
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Elaboración propia.

Asalariados no agrícolas

Cuenta propia agrícola

Linear (Asalariados no agrícolas)

Linear (Cuenta propia agrícola)

La desagregación de la PEA rural por categorías ocupacionales muestra una diversificación en las actividades realizadas 
por la población, sobre todo relacionada a las ocupaciones de asalariado no agrícola y asalariado agrícola. Sin embargo, 
la categoría de cuenta propia agrícola no deja de ser importante en todos los países de la región (con la excepción de 
Costa Rica), como muestra el Cuadro 3. 

En resumen, como se puede apreciar en el Gráfico 4, la data disponible sugiere la existencia de una relación inversa entre 
el porcentaje de trabajadores por cuenta propia en el sector agrícola y la productividad media por trabajador, así como 
una relación directa entre la productividad media de estos y el porcentaje de trabajadores asalariados no agrícolas en las 
economías analizadas. Nótese que los trabajadores familiares en el sector agrícola (que no forman parte de este grupo de 
datos), sólo podrían reflejarse indirectamente en el porcentaje de trabajadores por cuenta propia en el sector (la categoría 
bajo la cual aparecerían los jefes de familia y que es compatible con el trabajo familiar). De ello es posible hipotetizar 
una probable relación inversa entre productividad media del trabajador agrícola y trabajo familiar agrícola, el cual está 
fuertemente asociado con trabajo infantil.

GRÁFICO 4

Lo anterior sugiere la necesidad de empalmar el tema de la erradicación del trabajo infantil en el sector agrícola con la 
amplia literatura sobre empleo rural no agrícola (dinámico) y sus posibilidades de desarrollo en entornos de pobreza, 
aislados de mercados y en los que la agricultura es poco dinámica. A partir de ahí se debería evaluar la pertinencia de 
políticas que fomenten el desarrollo productivo del sector y que contemplen la formalización del empleo agrícola como una 
de las principales tareas pendientes en la región.



El reto, sin embargo, contiene un enorme grado de complejidad, ya que en cada país existen factores clave para una 
transformación exitosa de la agricultura familiar, en un marco de respeto y protección a los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, y de prevención del trabajo infantil agrícola. Algunas de estas circunstancias son el acceso a los mercados, 
a la tierra y a los recursos naturales, a servicios básicos de calidad en educación y salud, a la tecnología y a la extensión 
agrícola, a la financiación, además de condiciones demográficas, económicas y socioculturales. 

No obstante, el abordaje transformador de la agricultura familiar comparte retos comunes con el impulso y fortalecimiento 
de una mayor productividad agrícola, y con la erradicación progresiva del trabajo infantil en el sector. La urgencia de estas 
transformaciones no se puede ni debe minimizar o postergar.
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Esta sección realiza un recorrido conceptual y legislativo sobre el trabajo infantil en la agricultura en la región21, presentando 
el concepto, las características y destacando la importancia del trabajo familiar como elemento casi intrínseco del sector. 

Se analizan las regulaciones de las legislaciones laborales y de niñez y adolescencia en cuanto a edad mínima de admisión 
al empleo, excepciones, tiempo de trabajo y otras condiciones (como el derecho a la educación, remuneración, registro, 
etc.). Se hace un resumen de los listados de trabajos peligrosos aprobados en la región, destacando aquellas actividades 
peligrosas para el sector agrícola y se examinan los aspectos de vigilancia y control, revisando el papel de las inspecciones 
de trabajo y la importancia de las coordinaciones intersectoriales, así como las sanciones que prevén los ordenamientos 
jurídicos. 

Finalmente, se repasa el abordaje en la legislación de las otras peores formas de trabajo infantil que pueden tener mayor 
prevalencia en el trabajo en la agricultura, como son el trabajo forzoso, esclavitud, servidumbre y trata de personas con 
fines de explotación laboral.

2.1
GENERALIDADES SOBRE LA REGULACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL EN 
LA AGRICULTURA

Todos los países de la región han ratificado la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) y los Convenios núm. 138 
y núm. 182 de la OIT. De acuerdo con estos instrumentos se define el trabajo infantil como “aquél que por su naturaleza 
o intensidad es perjudicial para la escolarización de los niños o perjudica su salud y desarrollo”.

21 La revisión de la legislación incluye a 17 países de América Latina: Argentina, Estado Plurinacional de Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, 
República Dominicana, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú y Uruguay. También se consigna 
alguna información de Venezuela y Haití, países que no fueron incluidos plenamente por limitaciones en el acceso a la documentación.

Esta sección realiza un recorrido conceptual y legislativo sobre el trabajo infantil en la agricultura 
en la región, presentando el concepto, las características y destacando la importancia del trabajo 
familiar como elemento casi intrínseco del sector. 
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CUADRO 4:
Ratificación de los principales instrumentos internacionales en materia de Trabajo Infantil

País/territorio CDN C138 Edad mínima C182
Anguila 16.12.1991 07.06.2000 16 22.03.2000

Antigua y Barbuda 05.10.1993 17.03.1983 16 16.09.2002

Antillas Holandesas (Aruba, 
Bonaire, Curaçao)

06.02.1995 24.03.1987 14 22.06.2011

Argentina 04.12.1990 11.11.1996 16 05.02.2001

Bahamas 20.20.1991 31.10.2001 14 14.06.2001

Barbados 09.10.1990 04.01.2000 16 23.10.2000

Belice 02.05.1990 06.03.2000 14 06.03.2000

Bermudas (EEUU) - - - 02.12.1999

Bolivia 26.06.1990 11.06.1997 14 06.06.2003

Brasil 24.09.1990 28.06.2011 16 02.02.2000

Chile 13.08.1990 01.02.1999 15 17.07.2000

Colombia 28.01.1991 02.02.2001 15 28.05.2005

Costa Rica 21.08.1990 11.06.1976 15 10.09.2001

Cuba 21.08.1991 07.03.1975 15 28.09.2015

Dominica 13.03.1991 27.09.1983 15 04.06.2001

Ecuador 23.03.1990 19.09.2000 15 19.09.2000

El Salvador 10.07.1990 23.01.1996 14 12.10.2000

Estados Unidos de América - - - 02.12.1999

Granada 05.11.1990 14.05.2003 16 14.05.2003

Guadalupe (Francia) 07.08.1990 13.06.1990 16 11.09.2001

Guatemala 06.06.1990 27.04.1990 14 12.10.2001

Guyana 14.01.1991 15.04.1998 15 15.01.2001

Guyana Francesa 07.08.1990 13.06.1990 16 11.09.2001

Haití 08.06.1995 03.06.2009 14 19.07.2007

Honduras 10.08.1990 09.06.1980 14 25.10.2001

Islas Caimán (GB) 16.12.1991 07.06.2000 16 22.03.2000

Islas Malvinas (Falkland) 16.12.1991 07.06.2000 16 22.03.2000

Islas Turcas y Caicos (GB) 16.12.1991 07.06.2000 16 22.03.2000

Islas Vírgenes (EEUU) - - - 02.12.1999

Islas Vírgenes Británicas (GB) 16.12.1991 07.06.2000 16 22.03.2000

Jamaica 14.05.1991 13.10.2003 15 13.10.2003

Martinica (Francia) 07.08.1990 13.06.1990 16 11.09.2001

México 21.09.1990 10.06.2015 15 30.06.2000

Montserrat (GB) 16.12.1991 07.06.2000 16 22.03.2000

Nicaragua 05.10.1990 02.11.1981 14 06.11.2000

Panamá 12.12.1990 31.10.2000 14 31.10.2000
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País/territorio CDN C138 Edad mínima C182
Paraguay 25.09.1990 03.03.2004 14 07.03.2001

Perú 04.09.1990 13.11.2002 14 10.01.2002

Puerto Rico - - - 02.12.1999

República Dominicana 11.06.1991 15.06.1999 14 10.01.2002

Saint Kitts & Nevis 24.07.1990 03.06.2005 16 12.10.2000

San Vicente y Las Granadinas 26.10.1993 25.07.2006 14 04.12.2001

Santa Lucía 16.06.1993 - - 06.12.2000

Suriname (Paises Bajos) 01.03.1993 15.01.2018 16 12.04.2006

Trinidad y Tobago 05.12.1991 03.09.2004 16 23.04.2003

Uruguay 20.11.1990 02.06.1977 15 03.08.2001

Venezuela 13.09.1990 15.07.1987 14 26.10.2005

Fuente: Elaboración propia con base en: International Labour Organization (ILO) “Information System on International Labour Standards”, disponible en: 
http://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=1000:1:::NO:::

En el contexto legal-institucional, si bien la región ha avanzado mediante la ratificación de instrumentos normativos 
internacionales (Cuadro 4), todavía se ponen de manifiesto importantes brechas para lograr que los países adopten e 
implementen marcos legales y políticas que protejan efectivamente a todos los niños, niñas y adolescentes frente al trabajo 
peligroso, especialmente en la agricultura. 

De forma análoga, el Convenio núm. 138 (C138) en su artículo 7, párrafo 1, abre la posibilidad de que se establezcan 
excepciones a la edad mínima de admisión al empleo al indicar que “la legislación nacional podrá permitir el empleo 
o el trabajo de personas de trece a quince años de edad (doce a catorce en países en desarrollo) en trabajos ligeros, 
a condición de que éstos: (a) no sean susceptibles de perjudicar su salud o desarrollo; y (b) no sean de tal naturaleza 
que puedan perjudicar su asistencia a la escuela, su participación en programas de orientación o formación profesional 
aprobados por la autoridad competente o el aprovechamiento de la enseñanza que reciben”; y en el mismo artículo, párrafo 
3, establece que “la autoridad competente determinará las actividades en que podrá autorizarse el empleo o el trabajo de 
conformidad con los párrafos 1 y 2 del presente artículo y prescribirá el número de horas y las condiciones en que podrá 
llevarse a cabo dicho empleo o trabajo”. 

Por su parte, la Recomendación 14622 (R146), en su título III. Empleos o trabajos peligrosos, aclara en el párrafo 10 (1) 
que en la definición de los trabajos que pueden desarrollar personas con edades superiores a la mínima de admisión al 
empleo “… se deberían tener plenamente en cuenta las normas internacionales de trabajo pertinentes, como las referentes 
a sustancias, agentes o procesos peligrosos (incluidas las radiaciones ionizantes), las operaciones en que se alcen cargas 
pesadas y el trabajo subterráneo.”

22 Disponible en: http://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=1000:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID,P12100_LANG_
CODE:312484,es:NO 

http://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=1000:1:::NO:::
http://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=1000:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID,P12100_LANG_CODE:312484,es:NO
http://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=1000:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID,P12100_LANG_CODE:312484,es:NO
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En resumen, el C138 y la R146 establecen un reconocimiento tácito, por un lado, de la existencia de trabajos peligrosos 
vedados a las personas menores de edad, y por otro lado, la de trabajos ligeros (y no peligrosos) permisibles para 
adolescentes de trece a quince años de edad (doce a catorce en países en desarrollo) que forman parte de las necesidades 
de muchas familias que realizan agricultura de subsistencia en regiones como América Latina y el Caribe. 

Dichos instrumentos dejan en manos de las autoridades locales la posibilidad de definir, cuando así lo consideren, parámetros 
tales como el número de horas y las condiciones en que se puede permitir el trabajo ligero en personas con edades inferiores 
a la mínima de admisión al empleo. Estos parámetros deben asegurar la protección de la seguridad, la salud y la moralidad 
que estos adolescentes requieren para garantizar su desarrollo integral.

En este sentido, cabe apuntar que las legislaciones nacionales han sido concebidas para regular el trabajo formal en los 
sectores de la industria y el comercio, y tienden a dar una respuesta omisa o insuficiente para sectores como la agricultura, 
en los que predominan otras formas de trabajo como el familiar.

Si bien la legislación agrícola no fue revisada en este estudio, la integración de las cuestiones de trabajo infantil que en este 
documento se analizan puede complementar la legislación laboral y contribuir en el abordaje intersectorial de las causas 
que dan origen al problema. 

2.2
EL TRABAJO INFANTIL AGRÍCOLA EN LA NORMATIVA SOBRE TRABAJO 
INFANTIL

La atención jurídica al problema del trabajo infantil en la agricultura ha sido muy limitada, y en general no ha logrado dar 
una respuesta adecuada a las particularidades del sector. La legislación en cuanto a esta materia suele estar diseñada para 
regular el trabajo en los sectores industrial y comercial, donde por lo general se suscriben contratos laborales —de manera 
verbal o escrita— que formalizan las relaciones. 

En la agricultura, no obstante, predominan formas de trabajo mucho más informales, como el trabajo familiar o trabajadores 
por cuenta propia en pequeñas parcelas de subsistencia. 

Como se vio en la sección anterior, el trabajo infantil se da principalmente en el ámbito del trabajo familiar y la contratación 
por cuenta ajena es menos común, alcanzando entre 20 y 37% del trabajo infantil en la agricultura según el país. Esto 
implica que cuando la legislación se limita a cubrir sólo la contratación por cuenta ajena, sólo el 20 a 37% de los niños, 
niñas y adolescentes que trabajan en la agricultura están protegidos por la legislación laboral, mientras el 63 a 80% restante 
queda vulnerable.

La doctrina jurídica ha definido al trabajador o trabajadora agrícola como la persona “que se obliga directa y voluntariamente 
a trabajar en una explotación agrícola, forestal, pecuaria, prestando su actividad, intelectual o manual, para el cultivo de 
la tierra y los bosques, para el cuidado y reproducción de los animales y operaciones conexas o auxiliares, con carácter 
fijo o por tiempo determinado, a jornada completa o parcial, bajo la dependencia y dirección de un empresario agrícola 
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y a cambio de una remuneración”23. Esta definición es la que, a rasgos generales, siguen las legislaciones laborales de los 
diferentes países de la región.

Prácticamente todas las constituciones excluyen de la regulación del Código de Trabajo las actividades industriales o 
comerciales ligadas al trabajo agrícola. Algunos países señalan expresamente que, ante la duda de si una actividad puede 
o no ser considerada agrícola, le corresponderá a la Inspección de Trabajo realizar la calificación o interpretación. Así lo 
establecen, por ejemplo, los códigos de trabajo de Chile y Guatemala.

No obstante, vale la pena recalcar que el C138 de la OIT sobre el trabajo infantil especifica que las disposiciones del 
Convenio deberán ser aplicables, como mínimo, a ciertas ramas de actividad económica, incluso las plantaciones y otras 
explotaciones agrícolas que produzcan principalmente con destino al comercio. 

En cuanto a la posibilidad de excluir ciertas ramas o tipos de empresa de la aplicación del Convenio —tales como las 
empresas familiares o de pequeñas dimensiones que produzcan para el mercado local y que no empleen regularmente 
trabajadores asalariados—, entre los países de la región, sólo Brasil, República Dominicana y Panamá han elegido utilizar 
esta excepción a la hora de ratificación. Para el resto de países, las disposiciones del Convenio deben aplicarse tanto a 
explotaciones agrícolas comerciales como no comerciales. 

Las legislaciones laborales, por lo general, establecen capítulos especiales para regular el trabajo agrícola. Pero no existe 
homogeneidad entre los reglamentos de la región en cuanto a las actividades incluidas en el ámbito del trabajo agrícola. 
Sin embargo, sí hay coincidencia en que las relaciones que cubre son aquellas propias de una relación laboral; es decir, 
donde se encuentran los elementos de subordinación, salario y prestación personal. 

Algunos Códigos de Trabajo establecen ciertas condiciones extensibles a la familia de la persona trabajadora, como es 
proveer de habitación o vivienda, guarderías, casas cuna y/o escuelas, dependiendo de la cantidad de hijos e hijas de 
trabajadores agrícolas.Cuando estos se desplazan con su familia hacia el centro de trabajo (explotación agrícola, finca, 
etc.), ya sea en calidad de trabajador permanente o estacional, muchas veces los integrantes de la familia —incluidos los 
niños y niñas— participan en las labores agrícolas. Esta mano de obra familiar suele ser considerada como una “extensión” 
del trabajo del empleado contratado y, como tal, suele ser costumbre en la práctica no reconocer ninguna garantía laboral. 
Al respecto, algunas legislaciones (Paraguay, Honduras y Guatemala) han previsto disposiciones en las que expresamente se 
reconoce el trabajo de la familia del trabajador, el cual debe ser remunerado y considerado como un trabajo en sí mismo.

23 Moreno Vida, María Nieves et al. (2005). “El trabajo en la agricultura. Estudio práctico del sistema de protección laboral y de seguridad social”, 
Colección Trabajo y Seguridad Social. Editorial Comares, Granada, España.

Esto implica que cuando la legislación se 
limita a cubrir sólo la contratación por cuenta 
ajena, sólo el 20 a 37% de los niños, niñas y 
adolescentes que trabajan en la agricultura 
están protegidos por la legislación laboral, 
mientras el 63 a 80% restante queda 
vulnerable.

63 a 80%
vulnerables
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2.3
EL TRABAJO INFANTIL Y EL TRABAJO ADOLESCENTE EN LAS 
LEGISLACIONES DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

La erradicación del trabajo infantil y la protección del trabajo de las personas menores de edad a partir de la edad mínima 
están garantizadas a nivel de varias constituciones de la región (Bolivia, art. 61.II; Brasil art. 227; Colombia, art. 53; 
Ecuador, art. 46; El Salvador, art. 38; Honduras, art. 128; Guatemala, art. 101-106; México, art. 123; Panamá, art. 70; 
Paraguay, art. 90; Perú, art. 23; República Dominicana, art. 56; Uruguay, art. 54), así como de los convenios y tratados 
ratificados por los países, los cuales suelen tener autoridad superior a las leyes.

No obstante, también se observa que algunas legislaciones aún “justifican” el trabajo infantil por razones de supervivencia 
de la persona menor de edad o de su familia (véanse Constituciones de El Salvador y Honduras). Si bien el grueso del 
trabajo infantil en la agricultura se debe a razones de supervivencia, no está acorde con la perspectiva de derechos 
justificar que las personas menores de edad en condición de pobreza deban trabajar, mientras que quienes no están en esa 
condición sí pueden disfrutar de los derechos al estudio, la recreación, la salud, etc. Además, este enfoque no va acorde 
con la CDN ni con los Convenios núm. 138 y núm. 182, que son de aplicación general.

La erradicación del trabajo infantil y la protección de la persona adolescente trabajadora es materia del derecho laboral, 
pero también del derecho de la niñez y adolescencia. Este último tiene un ámbito de aplicación más amplio, pues no solo 
cubre las relaciones contractuales laborales, sino también el trabajo de las personas menores de edad en cualquier forma 
(familiar, no remunerado, por cuenta propia, etc.). 

2.3.1 Edad mínima de admisión al empleo

Según el artículo 2, incisco 3 del C138, la edad mínima “no deberá ser 
inferior a la edad en que cesa la obligación escolar, o en todo caso, a quince 
años”, aunque el artículo 3, inciso 4 señala que “el Miembro cuya economía 
y medios de educación estén insuficientemente desarrollados podrá, previa 
consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, 
si tales organizaciones existen, especificar inicialmente una edad mínima de 
catorce años”. Los países de la región han fijado la edad mínima en 14, 15 y 
16 años (Cuadro 5).

Argentina y Paraguay admiten excepciones a la edad mínima de admisión 
al empleo para actividades familiares, y Bolivia y Ecuador lo hacen para 
actividades formativas. Además, Panamá y República Dominicana permiten 
excepciones para trabajos relacionados con la agricultura —en el caso de 
República Dominicana sólo para trabajos ligeros de recolección—. Uruguay 
fija la edad mínima de admisión al trabajo en la agricultura en 16 años y Perú 
en 15 para labores agrícolas no industriales y 17 para la pesca industrial, 
edad superior a la general.

MINIMUM AGE
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Las excepciones a la edad mínima de admisión al trabajo en el sector agrícola, así como en cualquier otro sector, deberían 
acogerse a los parámetros establecidos por el C138 para el trabajo ligero: a partir de los 13 (o 12 años por vía de 
excepción), que no sean susceptibles de perjudicar la salud o el desarrollo, y que su naturaleza no perjudique la asistencia 
a la escuela.

CUADRO 5
Edad mínima de admisión al empleo o trabajo de personas menores de edad y excepciones, según las 
legislaciones de los países de América Latina

País
Edad mínima

Disposición general Excepciones (solo para trabajos considerados no peligrosos)

Argentina
16 años (art. 189 Ley 

régimen contrato laboral)
14 años: en empresas familiares, limitado a tres horas al día y 15 por 
semana.

Bolivia 14 años

Aprendices de 12 a 14 años.
Excepcionalmente, las Defensorías de la Niñez y Adolescencia podrán 
autorizar:
- Trabajo por cuenta ajena (12 a 14 años).
- Trabajo por cuenta propia (10 a 14 años).

Brasil 16 años Aprendices desde los 14 años.

Chile 15 años
En casos debidamente calificados, los menores de 15 años pueden 
celebrar contratos de trabajo para teatro, cine, radio, televisión, circo u 
otras actividades similares.

Colombia 15 años
Excepcionalmente, los menores de 15 años podrían recibir autorización 
para actividades remuneradas de tipo artístico, cultural, recreativo y 
deportivo.

Costa Rica 15 años No hay

Ecuador 15 años
Dos excepciones: 
- Cuando autoriza el Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia.
- Cuando son prácticas ancestrales formativas.

El Salvador 14 años

Menores de 14 años: cuando se considere indispensable para la 
subsistencia, según lo señalado en el artículo 38.10 de la Constitución.
Bajo ningún concepto se autorizará el trabajo de niños, niñas y 
adolescentes menores de 14 años (art. 59 LEPINA).
Se han emitido recomendaciones al Gobierno de El Salvador solicitando 
la adecuación de su normativa. La ley vigente permite trabajar a las 
personas a partir de 14 años, siempre que el trabajo no obstaculice la 
asistencia al sistema educativo —en cualquiera de sus modalidades— 
y que la actividad no esté incluida en la lista de trabajos peligrosos 
(acuerdo núm. 241 del Ministerio de Trabajo y Previsión Social de El 
Salvador).
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País
Edad mínima

Disposición general Excepciones (solo para trabajos considerados no peligrosos)

Honduras 14 años

Podrá autorizarse la ocupación de menores de 16 años cuando lo 
consideren indispensable para la subsistencia, según el artículo 128.7 
de la Constitución.
En ningún caso se autorizará trabajar a un niño menor de catorce años 
(art. 120 CNA).

Guatemala 14 años

Se podrán extender, en casos de excepción calificada, autorizaciones 
para el trabajo diurno de menores de 14 años o para reducir las rebajas 
de la jornada diurna (art. 150 CT).
El trabajo de niños y niñas menores de 14 años será prohibido, las 
diversas dependencias del Ministerio de Trabajo y Previsión Social 
deberán ejercer todas las acciones para que esta prohibición no 
se transgreda y aplicar solo en casos muy especiales la excepción 
contenida en el art. 150 CT (art. 6, Reglamento de Protección Laboral 
de Niñez y Adolescencia Trabajadora).

México 15 años
No se considerará trabajo ciertas actividades que realicen los menores 
de 15 años (artísticas, musicales, científicas, deportivas, etc.) bajo reglas 
establecidas por la ley.

Nicaragua 14 años Ninguna

Panamá 14 años

Se prohíbe el trabajo de los menores de 14 años y el nocturno de los 
menores de 16, salvo las excepciones que establezca la Ley (art. 70 
Constitución).
Los menores entre 12 y 14 años pueden realizar labores agrícolas y 
domésticas (art. 716 CF).

Paraguay 14 años
Empresas en que estén ocupados únicamente familia o escuelas 
profesionales.

Perú 14 años
15 años: labores industriales, comerciales o mineras.
17 años: pesca industrial.
12 años: con autorización y bajo ciertas condiciones.

República 
Dominicana

14 años

El Secretario de Estado de Trabajo puede autorizar que menores de 14 
sean empleados en espectáculos públicos, radio, televisión o películas 
como actores o figurantes.
Las disposiciones concernientes al trabajo de menores no se aplican 
cuando se utilicen en el campo en trabajos ligeros de recolección (art. 
282 CT).

Uruguay 15 años
En situaciones especiales se autorizará a niños, niñas y adolescentes 
entre 13 y 15 años, para trabajo ligero.
16 años: trabajo en la agricultura.
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Otros países, por el contrario, han recalcado en su legislación y jurisprudencia que el Estado tiene el deber intransferible de 
establecer políticas, programas y acciones para atender a las familias en situación de pobreza y no admitir, ni por la vía 
de la excepción, que los menores de edad trabajen por razones de supervivencia. 

Al respecto es importante citar la experiencia brasileña. En ese país, con el antiguo Código de Menores de 1927 se admitía 
la posibilidad de autorización judicial para el trabajo de niños, niñas y adolescentes como jornaleros y otras actividades 
de supervivencia. Actualmente no cabe esta posibilidad, y una persona menor de 16 años solo puede trabajar, por vía de 
excepción, en los supuestos establecidos en la legislación o en calidad de aprendices desde los 14 años. Como afirma el 
Manual del Ministerio Público del Trabajo, el trabajo precoz de supervivencia va en contra de la protección integral y del 
desarrollo pleno y, por lo tanto, de la dignidad humana de niños y niñas (Conselho Nacional do Ministério Público, 2013).

Por otra parte, la Corte de Constitucionalidad de Colombia se ha pronunciado de manera clara al respecto y ha afirmado 
que el Estado es responsable de proveer el acceso a los derechos básicos; y en el caso concreto de la sentencia, a la 
educación. Según esta jurisprudencia “... no puede el legislador asignar a los menores de quince (15) años, la obligación 
de asumir su propia protección y, por ende, de buscar las condiciones para hacer efectivo su derecho a la educación, 
cuando es la propia Carta Fundamental, la que le impone al Estado 
dicha obligación positiva como fin esencial que debe satisfacer el 
Estado Social de Derecho” (Corte de Constitucionalidad, Colombia, 
Sentencia C-170-04, 2 de marzo de 2004).

Una vez alcanzada la edad mínima de admisión al trabajo, las 
legislaciones de niñez y adolescencia, y/o laborales, confieren a los y 
las adolescentes capacidad para celebrar contratos de trabajo, aunque 
con ciertas particularidades.
 
Las legislaciones de varios países de la región exigen requisitos previos a 
la incorporación al trabajo de las personas adolescentes, algunos de los 
cuales son difíciles de cumplir en el sector agrícola. Un ejemplo de ello 
es la legislación salvadoreña, que para trabajar exige que la persona 
adolescente se incluya en el Registro de Adolescentes Trabajadores del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social. Para ello, el o la menor debe 
presentar una carta de compromiso del empleador (formato estándar 
con orientaciones al patrono sobre los parámetros en los que es posible 
la contratación de una persona menor de edad), un examen médico y 
el visto bueno de un centro educativo. Sin embargo, como de hecho 
ocurre en la mayoría de los casos, la persona adolescente trabajadora 
puede llevar años de haber desertado del sistema educativo y carecer 
de las mínimas condiciones necesarias para reincorporarse al estudio. 
En consecuencia, se presentan requisitos que, en la gran mayoría de 
casos, son imposibles de cumplir. 

Los registros de personas adolescentes trabajadoras, establecidos por 
casi todas las legislaciones, son importantes para que las autoridades 
respectivas puedan dar un adecuado seguimiento a esta población. 
Sin embargo, estos son difíciles de establecer en áreas rurales, 
especialmente en aquellas donde no existen censos o registros de centros 
de trabajo, sobre todo cuando se trata de trabajo familiar remunerado 
o no remunerado. 

Las excepciones a la edad mínima 
de admisión al trabajo en el sector 
agrícola, así como en cualquier 
otro sector, deberían acogerse a 
los parámetros establecidos por 
el C138 para el trabajo ligero: a 
partir de los 13 (o 12 años por 
vía de excepción), que no sean 
susceptibles de perjudicar la salud 
o el desarrollo, y que su naturaleza 
no perjudique la asistencia a la 
escuela.
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2.4
LOS LÍMITES DEL TRABAJO INFANTIL EN LA AGRICULTURA

Es importante diferenciar el trabajo infantil de las actividades formativas. En este sentido, la legislación argentina ofrece un 
ejemplo de regulación de trabajo agrícola en el ámbito familiar, con condiciones en cuanto a jornada, no exposición a 
peligros o riesgos y asegurándose que se dé exclusivamente en el ámbito familiar y solo a partir de la edad de 14 años. 

Las legislaciones ecuatoriana y boliviana (desde la edad de 12 años) se refieren a las actividades formativas y de valor 
cultural en el ámbito familiar o comunal, que pueden ser beneficiosas para las personas menores de edad. En estos casos lo 
importante es garantizar derechos básicos como la educación, independientemente de la identidad cultural o étnica, pues 
los derechos humanos son universales y no se pueden limitar alegando diferencias culturales.

Al respecto, el derecho a la educación está garantizado en todas las legislaciones de la región, algunas de las cuales 
además establecen medidas específicas para armonizar la educación con el trabajo. En el ámbito rural, donde los índices 
de escolaridad suelen ser menores que en las zonas urbanas, garantizar la educación para las personas adolescentes 
trabajadoras resulta fundamental, si bien se enfrenta a los retos de la accesibilidad de centros educativos, la calidad de 
la educación y también la pertinencia de los programas escolares en relación con el contexto y la realidad de las zonas 
rurales, incluso los que cuentan con adecuaciones de jornada escolar y ciclo lectivo.

2.4.1. Jornada de trabajo

La jornada de trabajo de las personas adolescentes debe asegurar que 
disponen de suficiente tiempo para el estudio y otras actividades necesarias 
para su pleno desarrollo. Las legislaciones contienen una disposición general 
en cuanto a jornada, aunque la mayoría de ellas establecen excepciones 
por edades. Algunos países como México y República Dominicana obligan 
a jornadas reducidas sólo para personas adolescentes menores de 16 años, 
mientras que a partir de esa edad se rige por la jornada adulta. En caso 
de sobrepasar un cierto número de horas se convierte en trabajo peligroso, 
contraviniendo el concepto de “niño” de la legislación internacional y nacional, 
que abarca hasta los 18 años.24 

Por otro lado, la reciente reforma del Código de la Niña, el Niño y el 
Adolescente (CNNA) de Bolivia admite jornadas de entre 6 horas diarias y 
30 horas semanales para niños y niñas de 10 a 14 años (por la vía de la 
excepción) y extiende la jornada de trabajo nocturno hasta las 10:00 p.m. 
Estas reformas también contravienen los convenios internacionales y limitan los 
derechos a la educación y al desarrollo integral de niñas y niños.

24 Tanto en la Convención sobre Derechos del Niño (CDN) como en el C182 de la OIT, se entiende por “niño” toda persona menor de 18 años.
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CUADRO 6
Tiempo de trabajo establecido en legislaciones de América Latina para las personas adolescentes

País
Tiempo de trabajo

Jornada disposición general Excepciones Trabajo nocturno

Argentina

16 a 18 años: 6 horas diarias 
y 36 semanales.
Distribución desigual no puede 
superar las 7 horas diarias.

14 años: 3 horas diarias y 
15 semanales en empresas 
familiares.

Regla general: hasta los 16 años 
exclusivamente horario matutino o 
vespertino.
La autoridad administrativa laboral 
podrá extender la duración (art. 
110, Ley 22.248).

Mayores de 16 años, previa 
autorización, pueden cumplir con 
8 horas diarias y 48 semanales.

No se podrá ocupar a personas 
menores de 18. Trabajo nocturno: 
entre 20 horas y 6 horas del día 
siguiente (art. 110 Ley 22.248).

Bolivia

De 14 a 18 años: 8 horas 
diarias y 40 horas semanales 
(art. 132.VI nuevo CNNA). 
Menores de 14 años: 6 horas 
diurnas y 30 horas semanales 
(art. 132.VII nuevo CNNA).

Las actividades comunitarias 
familiares se desarrollan 
de acuerdo con normas y 
procedimientos propios de la 
jurisdicción indígena (art. 128.II 
nuevo CNNA). 

El horario no deberá exceder las 
20.00 (art. 132.VI nuevo CNNA).

Brasil

A partir de 16 años: 8 horas 
diarias y 44 semanales. 
No se admite jornada 
extraordinaria.

A partir de 14 años en la 
condición de aprendices: no 
puede exceder de 6 horas 
diarias y no se admite jornada 
extraordinaria.

Prohibido el trabajo nocturno. De 
las 22.00 a las 05.00 del día 
siguiente (art. 67 ECA).

Chile
8 horas diarias y 30 horas 
semanales.

Prohibido trabajo nocturno en 
establecimientos industriales y 
comerciales. 

Colombia

Mayores 15 y menores de 17: 
6 horas diarias y 30 horas a la 
semana.
Mayores de 17: 8 horas 
diarias y 40 a la semana.

Mayores 15 y menores de 17: 
Jornada diurna hasta las 18.00.
Mayores de 17: hasta las 20.00.

Costa Rica
6 horas diarias y 36 
semanales.

Prohibido (entre las 19.00 y las 
7.00 del día siguiente). Se admite 
la jornada mixta que no podrá 
sobrepasar las 22.00.

Ecuador

6 horas diarias, cinco días a 
la semana. Prohibido trabajar 
sábado, domingo y días de 
descanso obligatorio.

Prohibido el trabajo nocturno de 
menores de 18 años.
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País
Tiempo de trabajo

Jornada disposición general Excepciones Trabajo nocturno

El Salvador
Menores de 16 años: 6 horas 
diarias y 34 semanales.

No se señala la jornada de 
personas entre 16 y 18 años.

Prohibido para menores de 16 
años.

Honduras

Mayores de 14 y menores de 
16: 4 horas.
Mayores de 16 y menores de 
18: 6 horas.

Prohibido para mayores de 16. 
Menores de 18 pueden trabajar 
hasta las 20.00.

Guatemala
Mayores de 14 años: 7 horas 
diarias y 42 horas semanales.

Niños y niñas menores de 14 
años: 6 horas diarias y 36 
semanales siempre y cuando se 
trate de “trabajos livianos”.

Prohibido entre las 18.00 y 6.00.

México
6 horas diarias para menores 
de 16 años.

En circunstancias extraordinarias 
pueden aumentarse las horas 
para mayores de 16. 

Prohibido los trabajos nocturnos 
industriales.

Nicaragua
6 horas diarias y 30 
semanales.

Prohibido

Panamá 6 horas diarias Prohibido

Paraguay

14 a 18 años: 4 horas diarias 
y 24 horas semanales en 
trabajos ligeros.
15 a 18 años: 6 horas diarias 
y 36 semanales.

CTA: 15 a 18 años no podrán ser 
empleados durante la noche entre 
las 20.00 y las 6.00.
13 a 14 años: no será empleado 
entre las 20.00 y las 8.00 (CTA 
122).

Perú

12 a 14 años: 4 horas diarias 
y 24 semanales.
15 a 17 años: 6 horas diarias 
y 36 semanales.

Prohibido para adolescentes. 
Trabajo nocturno entre las 19.00 
y las 07.00 horas. El juez podrá 
autorizar excepcionalmente a partir 
de 15 años, que no exceda 4 
horas diarias.

República 
Dominicana

Menores de 16 años: 6 horas 
diarias.

Menores de 16 años: prohibido. 
Se exceptúa la prohibición del 
trabajo nocturno para personas 
menores de 16 que trabajen en 
empresas familiares.

Uruguay
Adolescentes mayores de 15 
años: 6 horas y 36 semanales.

Se podría autorizar a 
adolescentes entre 16 y 18 años: 
8 horas.

Comprendido entre 22.00 y 
6.00 horas del día siguiente. Está 
prohibido. Excepcionalmente se 
puede autorizar teniendo en cuenta 
interés superior.
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En muchos de los países, a pesar de que se han ratificado el C138 y el C182, persiste una serie de brechas de 
adecuación en la normativa interna, en especial de aquellas legislaciones más cerca de la cúspide en la pirámide de 
Kelsen25 (Constitución Política, Código de Trabajo) y que tienen relación con los trámites complejos y dilatados que conlleva 
su reforma. 

2.4.2 Remuneración

El principio general consagrado por la mayoría de las legislaciones de la región en cuanto 
a la remuneración es la no discriminación salarial debido a la edad, algo que adquiere 
carácter constitucional en Brasil. Las personas adolescentes trabajadoras deben recibir al 
menos el salario mínimo establecido para cada categoría ocupacional. De igual manera, 
gozan de los mismos derechos laborales que asisten a las personas adultas. 

No obstante, el trabajo infantil en la agricultura no se puede desvincular de la problemática 
del agro en general, donde el grado de cumplimiento de las normas laborales (salario mínimo, 
condiciones laborales, etc.) es bajo, incluso en el caso de personas adultas. 

Además, gran parte del trabajo infantil no es remunerado pues forma parte del trabajo 
familiar. Las autoridades, tanto laborales como de las instituciones protectoras de niñez y 
adolescencia, tienen pocas posibilidades de regular este aspecto, por lo que el nivel de 
cumplimiento de los regímenes de protección al trabajo adolescente es muy bajo, y los 
mecanismos para vigilarlo no son efectivos, como se refleja en memorias de algunos países 
a los órganos de control de la OIT y sus observaciones.

2.4.3 Trabajo peligroso

En el sector agrícola se concentra la mayor cantidad de accidentes de trabajo26, tanto de 
personas adultas como de menores de edad. Por ello, la OIT ha aprobado diversos convenios 
sobre seguridad y salud en el trabajo que tienen gran relevancia para el sector agrícola, 
como son el Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores (núm. 155), el Convenio 
sobre la seguridad y la salud en la agricultura (núm. 184), y el Convenio sobre el marco 
promocional para la seguridad y la salud en el trabajo (núm. 187). 

El Convenio núm. 182 complementó y reforzó las medidas contra la realización de trabajos 
peligrosos, los cuales fueron incluidos en su enumeración de “peores formas de trabajo infantil”. 
El trabajo peligroso fue definido en el inciso d) del artículo 3 como: “el trabajo que por su 
naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, es probable que dañe la salud, la 
seguridad o la moralidad de los niños”. Esos tipos de trabajos deberán ser determinados por 
la legislación nacional o la autoridad competente en listados que respondan a la realidad 
nacional, luego de seguir un proceso participativo sugerido en la Recomendación núm. 190. 

25 La pirámide de Kelsen representa gráficamente la idea de sistema jurídico escalonado. De acuerdo con Kelsen, el sistema no es otra cosa que la 
forma en que se relacionan un conjunto de normas jurídicas y la principal forma de relacionarse éstas, es sobre la base del principio de jerarquía, 
con la Constitución y las normas de rango constitucional en la cúspide, bajo las cuales se ubican en niveles de primacía, las leyes orgánicas, luego 
las resoluciones legislativas, los decretos ejecutivos, los decretos ministeriales y reglamentos, las resoluciones supremas y las sentencias, etc.

26 https://www.ilo.org/safework/areasofwork/hazardous-work/WCMS_356566/lang--es/index.htm

$

https://www.ilo.org/safework/areasofwork/hazardous-work/WCMS_356566/lang--es/index.htm
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Todos los países analizados —con la excepción de Haití y Venezuela— han adoptado listados de trabajos peligrosos. Estos 
se constituyen en una base muy importante para garantizar la seguridad y la salud de las personas menores de edad en el 
sector agrícola. 

Por lo general, estos listados dividen los peligros en dos categorías: por su naturaleza y por sus condiciones. El abordaje 
a las actividades agrícolas es diverso. En algunos casos se prohíbe el trabajo en un determinado cultivo o sector (por 
ejemplo en algodón, castaña, caña de azúcar o pesca); en otros se prohíben ciertos procesos en determinados sectores 
(por ejemplo, en la cosecha de cítricos), como lo ilustra el Cuadro 7. 

De forma similar, unos listados son exhaustivos al enumerar las actividades prohibidas (como en el caso de Colombia), 
mientras que otros como Costa Rica presentan los criterios que deberán ser aplicados por las autoridades correspondientes 
(generalmente la Inspección de Trabajo) para determinar la peligrosidad. También está el caso de Ecuador, que divide las 
actividades en “de erradicación inmediata” y “de erradicación progresiva”, y que además ofrece listados para sectores 
específicos como el agrícola, proporcionando ejemplos de trabajos ligeros que pueden realizase en dicho ámbito. 

CUADRO 7
Listados de trabajo infantil peligroso en América Latina

País Formalización de listado de trabajo infantil peligroso

Argentina Decreto 1117/2016, 20 de octubre de 2016

Bolivia Integrado en el CNNA, Ley N°548, julio de 2014

Brasil Decreto N°6.481, 12 de junio de 2008

Chile
Reglamento para la aplicación del art. 13 del Código de Trabajo, N° 50, 10 de 
setiembre de 2007

Colombia

Resolución 3597, 3 de octubre de 2013. Por la cual se señalan y actualizan las 
actividades consideradas como peores formas de trabajo infantil y se establece la 
clasificación de actividades peligrosas y condiciones de trabajo nocivas para la salud e 
integridad física o psicológica de las personas menores de 18 años

Costa Rica
Ley 8922, 3 de febrero de 2011. Prohibición del trabajo peligroso e insalubre para 
personas adolescentes trabajadoras y Reglamento a la Ley, N° 36640-MTSS, 1 de julio 
de 2011

Ecuador
Resolución N° 016 CNNA-2008. Reglamento de trabajos prohibidos para adolescentes 
en capacidad legal de trabajar bajo relación de dependencia o por cuenta propia. 
Listado de actividades permitidas y prohibidas para el sector florícola 

El Salvador
Acuerdo N° 241, 8 de julio de 2011. Listado de actividades y trabajos peligrosos en los 
que no podrán ocuparse niños, niñas y adolescentes

Guatemala Reglamento para la aplicación del Convenio 182, Acuerdo Gubernativo Nº 250-2006, 
18 de mayo de 2006

Haití En proceso de formalización

Honduras Acuerdo Nº STSS-441-2016, 7 de diciembre de 2016

México Art. 176 de la Ley Federal del Trabajo, reformado DOF 30 de noviembre de 2012
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País Formalización de listado de trabajo infantil peligroso

Nicaragua
Acuerdo Ministerial JCHG-08-06-10, sobre prohibición de trabajos peligrosos para 
personas adolescentes y listado de trabajos peligrosos, 23 de junio de 2010

Panamá

Decreto Ejecutivo N° 19, 12 de junio de 2006, que aprueba la lista del trabajo infantil 
peligroso en el marco de las peores formas del trabajo infantil
El Decreto Ejecutivo N° 1, 5 de enero de 2016. Publicado en Gaceta Oficial 27944-C, 
8 de enero de 2016. Modifica y agrega artículos al Decreto Ejecutivo Nº 19, 12 de 
junio de 2006

Paraguay
Decreto N° 4951. Por el cual se reglamenta la Ley 1657/2001 y se aprueba el listado 
de trabajo peligroso, 22 de marzo de 2005

Perú

Decreto Supremo N° 003-2010 MINDES. Aprueban la relación de trabajos peligrosos 
y actividades peligrosas o nocivas para la salud integral y la moral de las y los 
adolescentes
Decreto Supremo Nº 007/2006-MIMDES

República Dominicana
Resolución N° 52/2004, 13 de agosto de 2004 (sobre trabajos peligrosos e insalubres 
para personas menores de 18 años)

Uruguay 

Resolución 1012/006 del Directorio de INAU, 15 de noviembre de 2009. Criterios 
para definir trabajo infantil peligroso (TIP)
Resolución 3344/2017 del INAU, 2017: http://www.inau.gub.
uy/adolescencia/inspeccion-laboral-del-trabajoadolescente/item/
download/5317_4a34eefefdd50c658ab2de0fb916c3c2 

Venezuela

La Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR), de 
la OIT, insta a VENEZUELA a que «adopte las medidas necesarias para garantizar que 
la lista de tipos de trabajos peligrosos prohibidos a niños y adolescentes menores de 
18 años se adopte a la mayor brevedad». Observación (CEACR) - Adopción: 2011, 
Publicación: 101ª reunión CIT (2012) Convenio sobre las peores formas de trabajo 
infantil, 1999 (núm. 182) - República Bolivariana de Venezuela (Ratificación: 2005)

Las prohibiciones inflexibles y taxativas, que no admiten la determinación de ciertas tareas o actividades que puedan 
realizarse en condiciones de seguridad para las personas adolescentes, corren el riesgo de invisibilizar aún más el trabajo 
de las personas menores de edad y —en la medida en que no se implementen programas de prevención— forzar la 
proliferación del trabajo infantil al margen de la ley.

En virtud de lo anterior, es importante auspiciar diálogos amplios en el ámbito agrícola para la búsqueda de consenso y 
diálogo social sobre las actividades peligrosas que deben prohibirse y aquellas que podrían realizarse en condiciones de 
seguridad y respeto a derechos básicos, como la educación. Para ello, las legislaciones con alternativas flexibles ofrecen 
un punto de partida.
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CUADRO 8
Actividades agrícolas prohibidas en los listados de algunos países de América Latina

País Actividades agrícolas prohibidas

Bolivia

- Zafra de caña de azúcar;
- Zafra de castaña;
- Toda actividad agrícola que no sea en el ámbito familiar o social comunitario;
- Cría de ganado mayor, siempre que no sea en el ámbito familiar o social comunitario.

Brasil

- Proceso de producción de tabaco, algodón, sisal, caña de azúcar, piña;
- Cosecha de cítricos, chile y similares;
- Procesamiento de tabaco, sisal y caña de azúcar;
- Extracción o corte de la madera;
- Trabajo en mataderos de carne, en contacto con restos de animales en descomposición o con 

glándulas, vísceras, huesos, pieles, cueros o defecación de animales infectados con enfermedades 
contagiosas;

- Conducir vehículos de motor, operar o limpiar maquinaria o equipos motorizados y móviles, como 
tractores y maquinaria agrícola;

- En plantaciones, con la excepción de aclarar, nivelar el suelo y desherbar; en la cosecha, 
procesamiento o industrialización del tabaco;

- Manipulación o aplicación de productos químicos agrícolas o veterinarios, incluidos equipos de 
limpieza, descontaminación, eliminación o devolución de recipientes vacíos;

- Trabajo que implique exposición a ruido continuo o intermitente por encima del máximo legal, nivel 
o ruido de impacto;

- Trabajo en locales en los que se liberan libremente polvos de grano (arroz, maíz, trigo, sorgo, trigo, 
cebada, frijoles o soja) o polvos vegetales (caña de azúcar, lino, algodón o madera), fabricación 
de harina de mandioca;

- Trabajo que implica levantar, transportar o descargar manualmente pesos de más de 20 kilos para 
hombres y más de 15 kilos para mujeres, si ocurre con poca frecuencia, o más de 11 kilos para 
hombres y 7 kilos para mujeres cuando ocurren con frecuencia;

- Trabajo dentro y cerca de silos para almacenar forraje o granos con atmósferas tóxicas o explosivas 
o con escasez de oxígeno;

- En procesamiento de castaña;
- Cosecha de cítricos o algodón;
- Trabajo en manglares o marismas;
- Plantar, cosechar, procesar o industrializar la caña de azúcar.

Chile - Faenas forestales: actividades que se desarrollan en aserraderos, durante la tala de bosques.
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País Actividades agrícolas prohibidas

Colombia

- Agricultura del café;
- Agricultura de flores, corte bajo cubierta y al aire libre;
- Agricultura de caña de azúcar;
- Agricultura de cereales y oleaginosas;
- Agricultura de hortalizas y legumbres;
- Agricultura de frutas, nueces, plantas bebedizas y especias;
- Agricultura del tabaco;
- Producción especializada y no especializada del arroz;
- Cultivo de palma africana;
- Cría de animales para el mercado y afines;
- Cría especializada y no especializada de ganado vacuno;
- Cría especializada y no especializada de ganado porcino;
- Cría especializada y no especializada de aves de corral;
- Cría especializada y no especializada de ovejas, cabra, caballos, asnos ymulas;
- Cría especializada y no especializada de otros animales y en la obtención de sus productos.

Costa Rica

- Trabajos o actividades en el sector agrícola, cuyas condiciones y medio ambiente laboral no 
permitan la realización de las actividades en forma segura;

- Los trabajos o actividades en alta mar, marinero en cualquier escala;
- Extraer moluscos;
- Trabajos o actividades bajo el agua, buceo y toda actividad que implique sumersión.

Ecuador

De erradicación inmediata:
- Corte, tala de madera y producción de troncos, trozas, madera cuadrada;
- Descripción de procesos específicos (por ejemplo, fumigador, fertilizador, desyemador, propagador, 

injertador, pelar camarón, conservación de pescado y productos, fábricas de procesadoras de 
atún, camarón y afines, la producción de carbón vegetal, actividades de colocador o retirador de 
plásticos en plantaciones o cultivos, fabricación o manejo de abonos y compuestos de nitrógeno, 
fabricación o manejo de plaguicidas y otros químicos de uso agropecuario, etc.).

De erradicación progresiva:
- Cultivo de arroz;
- Mantenimiento de bosques;
- Elaboración de azúcar;
- Controlador de calidad en plantaciones o cultivo.

El Salvador
- Las autoridades podrán autorizar el trabajo en aquellas actividades realizadas en los cultivos de 

caña de azúcar y café, pesca artesanal (a partir de los 16 años).

Guatemala

- Exposición a agroquímicos, fertilizantes, pesticidas, insecticidas, herbicidas, nematicidas, etc., aun 
cuando se les proporcione el equipo adecuado para tal trabajo;

- Trabajos que impliquen el transporte manual de carga, uso de equipo pesado, generadores de 
vibraciones o niveles de ruido arriba de ochenta (80) decibeles, 

- maquinaria aplastante, triturante, atrapante y cortante o cualquier tipo de actividad y su utilización 
como fuerza motriz humana de cualquier forma o modo;

- Trabajos en alturas mayores de uno punto ochenta (1.80) metros que impliquen el uso de andamios, 
arnés, escaleras;

- Trabajos con exposición a temperaturas extremas.
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País Actividades agrícolas prohibidas

Honduras

- Todas las actividades de la silvicultura, explotación de madera, forestales, realizadas en bosques, 
excluyendo las actividades ejecutadas en viveros;

- Las actividades de pesca no artesanal, caza y trampería; de litoral o costera, de bajura, de altura, 
de gran altura, de arrastre en cualquier tipo de embarcación o medio acuático de peces, mariscos 
(crustáceos, moluscos), plantas y otros productos acuáticos en cualquier tipo de masa de agua;

- Las actividades de pesca artesanal, captura y recolección de peces, mariscos (crustáceos, 
moluscos), plantas y otros productos acuáticos en cualquier tipo de masa de agua;

- Las actividades de pesca por medio del buceo en cualquier tipo de masa de agua;
- Las actividades bajo el agua, en cámaras y estanques;
- Las actividades de caza, utilizando implementos, armas, explosivos e instrumentos para la caza y 

captura de animales.

México

Personas entre 14 a 16 años:
- Agrícolas, forestales, de aserrado, silvícolas, de caza y pesca;
- Productivas de la industria tabacalera.
Personas menores de 18 años:
- Exposición a fauna peligrosa o flora nociva.

Nicaragua
- Tareas con exposición ambiental a temperaturas mayores a 37° y realizadas en locales abiertos o al 

aire libre, en períodos de mayor irradiación solar, como las agrícolas;
- Tareas con exposición ambiental a contaminantes biológicos.

Panamá
- Trabajos a la intemperie o a campo abierto, comprende actividades agrícolas, ganaderas, avícolas, 

afines que se realice sin seguridad y protección.

Paraguay

- Trabajos con agroquímicos: manipulación, transporte, venta, aplicación y disposición de desechos;
- Trabajos que se desarrollan en terrenos en cuya topografía existan zanjas, hoyos, o huecos, 

canales, cauces de agua naturales o artificiales, terraplenes y precipicios o tengan derrumbamientos 
o deslizamientos de tierra;

- Trabajos que se desarrollan con ganado mayor.

Perú
- Trabajos que impliquen el contacto y/o la exposición de las personas a productos químicos, 

sustancias tóxicas, sustancias corrosivas y elementos inflamables que se manipulan en la 
agroindustria.

República 
Dominicana

- Siembra, corte, acarreo y alza de caña de azúcar y manipulación del bagazo de la caña.

Uruguay - Prohibidos por ramas de actividad: agricultura, forestación, ganadería, viveros.

Fuente: Elaboración propia.

La mayoría de los países no distinguen entre las actividades que toman lugar en ámbito familiar o fuera, en cuanto a 
la determinación de su peligrosidad. Si una actividad es intrínsecamente peligrosa (por ejemplo, la manipulación de 
plaguicidas), no cambia si se hace en la parcela familiar o en la de un vecino. Una excepción es el nuevo CNNA de 
Bolivia (aprobado en julio de 2014) que prohíbe todas las actividades agrícolas, menos aquellas que se realizan en el 
ámbito familiar o social comunitario. Esta dicotomía no permite que los niños, niñas o adolescentes participen en ningún tipo 
de actividad en la agricultura fuera del ámbito familiar o comunitario, y supone que en este ámbito no se llevarán a cabo 
actividades peligrosas que pongan en riesgo la salud o la seguridad de la persona menor de edad, lo cual constituye una 
ventana de permisividad que no siempre puede garantizar la protección efectiva de los menores.
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2.4.4 Inspección y cumplimiento de la legislación

La vigilancia y control de la legislación relacionada con la erradicación del trabajo infantil 
y la protección de la persona adolescente trabajadora está a cargo de órganos de niñez y 
adolescencia, creados por los Códigos de niñez y adolescencia, así como de la Inspección 
de Trabajo como órgano vigilante de la normativa laboral por excelencia, además de otras 
instancias (Defensorías, Comisiones especializadas, etc.).

Por lo general, las Inspecciones de Trabajo comparten entre sí el reto de cubrir grandes 
territorios con recursos y personal relativamente limitados. Estas limitaciones se exacerban 
aún más en las áreas rurales, donde generalmente también se enfrentan problemas de 
accesibilidad, dificultad para ubicar las explotaciones agrarias o centros de trabajo, mayor 
incidencia de la pobreza y de la baja escolaridad de parte de las familias, aunado a un 
mayor desconocimiento de la legislación por parte de la población, lo cual convierte a las 
zonas rurales en contextos muy complejos y difíciles para las Inspecciones de Trabajo de 
cara a cumplir con su mandato.

Además de las Inspecciones de Trabajo, en toda la región existen órganos creados por la legislación cuyo propósito es la 
protección de derechos de la niñez y adolescencia. 

La elaboración de protocolos o manuales de actuación ha sido uno de los elementos que ha permitido esclarecer los 
procedimientos de las Inspecciones de Trabajo en materia de trabajo infantil, y facilitar la coordinación entre esos órganos y 
otras instituciones (Cuadro 9). De este grupo de instrumentos destaca el “Protocolo intersectorial para la detección y atención 
integral de niños, niñas y adolescentes en trabajo agrícola peligroso” (2011) de Chile, pues presenta un abordaje integral 
y está dirigido específicamente al sector agrícola.

CUADRO 9
Protocolos o instrumentos de actuación y coordinación para la erradicación del trabajo infantil y la 
protección de la persona adolescente trabajadora en algunos países de América Latina*

País Protocolo o instrumento

Argentina - Protocolo de intervención para situaciones de trabajo infantil y adolescente

Brasil

- Manual de atuação do Ministério Público na prevenção e erradicação do trabalho infantil, 2013
- Instrucción Normativa 102 sobre fiscalización del trabajo del Ministerio del Trabajo y Empleo
- Política Nacional de Salud para la Erradicación del trabajo Infantil
- Acciones estratégicas del Programa de Erradicación del Trabajo Infantil (PETI)

Chile
- Protocolo intersectorial para la detección y atención integral de niños, niñas y adolescentes en 

trabajo agrícola peligroso, 2011

Costa Rica

- Protocolo de coordinación interinstitucional para la atención de las personas trabajadoras 
menores de edad, Nº 34423-MTSS, 12 de febrero de 2008

- Directriz intrainstitucional para la atención de las personas trabajadoras menores de edad, 09-
2008, 10 de febrero de 2008
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País Protocolo o instrumento

Guatemala
- Protocolo de coordinación intrainstitucional para la atención de las personas trabajadoras 

menores de edad, Acuerdo Ministerial Número 154-200, 14 de agosto de 2008, publicado en 
el Diario Oficial el 20 de agosto de 2008

Honduras
- Procedimiento para la atención integral de la niñez y adolescencia trabajadora, Acuerdo 

Ministerial Nº STSS-248-08, 29 de julio de 2008

México
- Protocolo de inspección del trabajo en materia de erradicación del trabajo infantil y protección al 

trabajo adolescente permitido

Nicaragua - Normativa de atención a la persona adolescente trabajadora, Acuerdo Ministerial 
JCHG-02-02-11

Panamá
- Herramienta de la inspección de trabajo para la erradicación del trabajo infantil y sus peores 

formas, Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral

Paraguay
- Manual de inspección, Resolución Ministerial núm. 159 del 30 de abril de 1998, por la cual se 

aprueba el Manual de Inspección del Trabajo y se dispone su uso obligatorio para los inspectores

- Guía de coordinación intrainstitucional. Trabajo infantil peligroso, Resolución núm. 580, 16 de 
agosto de 2010 del Ministerio de Justicia y Trabajo

- Guía interinstitucional, Resolución núm. 03/2010 del Consejo Nacional de la Niñez y 
Adolescencia

Perú - Protocolo de actuación sectorial en trabajo infantil, Resolución Ministerial 265-2012-TR

Uruguay

- Protocolos para la aplicación del Artículo 16 del Convenio Internacional del Trabajo N° 184 de 
la OIT, noviembre 2013 y Convenio de cooperación entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay y el Parlamento Uruguayo, 10 de 
diciembre de 2013

*Países que cuentan con protocolos o manuales para la erradicación del trabajo infantil
Fuente: Elaboración propia.

En materia laboral, las sanciones a infracciones laborales son, por lo general, pecuniarias o multas. Este es el caso en países 
como Costa Rica, Ecuador, México o Nicaragua, entre otros. Sin embargo, también hay otro tipo de castigos como el cierre 
del local (en Ecuador) o la prisión para empleadores que incumplieren (en México). En años recientes varios países de la 
región han introducido en sus legislaciones penales delitos relacionados con trabajos peligrosos o con el incumplimiento 
de la normativa en lo que respecta a trabajo infantil y a la protección del trabajo adolescente. Algunos también imponen 
sanciones a padres, madres o tutores, como en el caso del Reglamento para la aplicación del C182 (Acuerdo Gubernativo 
Nº 250-2006 del 18 de mayo de 2006) de Guatemala. 

Es importante analizar la conveniencia de imponer sanciones penales a la infracción de normas laborales (como edad 
mínima, jornadas, etc.), pues se corre el riesgo de penalizar a las familias pobres (padres y madres) cuyos hijos e hijas 
menores de edad trabajan en un contexto de pobreza y marginación, como es común en los países de la región. En este 
sentido, experiencias exitosas como la chilena y la brasileña han enseñado que las estrategias para luchar contra el trabajo 
infantil deben ser integrales y multidimensionales, no únicamente represivas. 
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2.4.5 Trabajo forzoso, trata de personas y situaciones análogas a la esclavitud

Además de los trabajos peligrosos, el C182 de la OIT enumera otras peores formas de trabajo infantil, asociadas con 
delitos tipificados como tales por la mayoría de las legislaciones penales. Para el trabajo en la agricultura son de especial 
interés todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la trata de niños, la servidumbre por deudas 
y la condición de siervo y el trabajo forzoso u obligatorio.

En el sector agrícola, las poblaciones más vulnerables a ser víctimas de trata, trabajo 
forzoso, servidumbre y otras violaciones a los derechos humanos son las personas menores 
de edad, indígenas y migrantes. Hay condiciones de las áreas rurales que favorecen este 
tipo de situaciones: aislamiento e inaccesibilidad, lugares donde no llega el estado y 
situaciones como la servidumbre por deudas o el patronazgo, que en algunos lugares no 
son considerados delitos. También suelen ser regiones con poco acceso a servicios básicos 
(educación, salud, etc.) y por lo tanto con altos niveles de analfabetismo. 

Entre los principales instrumentos de derecho internacional sobre el trabajo forzoso y la trata 
de personas están: el Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29) de la OIT, junto 
al Protocolo y una Recomendación que lo complementan y fueron adoptados en 2014; el 
Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 (núm. 105) de la OIT; y el Protocolo 
para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, adoptada en el año 2000 (Protocolo de Palermo). 

CUADRO 10
Fecha de ratificación de principales instrumentos de derecho internacional 
sobre el trabajo forzoso y la trata de personas en América Latina

País Convenio núm. 291

Protocolo relativo al 
Convenio núm. 29 

sobre trabajo forzoso3

Convenio núm. 1051 Protocolo Palermo2

Argentina 14 marzo 1950 9 noviembre 2016 18 enero 1960 19 noviembre 2002

Bolivia 31 mayo 2005 pendiente 11 junio 1990 18 mayo 2006

Brasil 25 abril 1957 pendiente 18 junio 1965 29 enero 2004

Chile 31 mayo 1933 pendiente 01 febrero 1999 29 noviembre 2004

Colombia 04 marzo 1969 pendiente 07 junio 1963 4 agosto 2004

Costa Rica 02 junio 1960 pendiente 04 mayo 1959 9 septiembre 2003

Ecuador 06 julio 1954 pendiente 05 febrero 1962 17 septiembre 2002

El Salvador 15 junio 1995 pendiente 18 noviembre 1958 18 marzo 2004

Guatemala 13 junio 1989 pendiente 09 diciembre 1959 1 abril 2004

Haití 4 marzo 1958 pendiente 4 marzo 1958 19 abril 2011

Honduras 21 febrero 1957 pendiente 04 agosto 1958 1 abril 2008

México 12 mayo 1934 pendiente 01 junio 1959 4 marzo 2003
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País Convenio núm. 291

Protocolo relativo al 
Convenio núm. 29 

sobre trabajo forzoso3

Convenio núm. 1051 Protocolo Palermo2

Nicaragua 12 abril 1934 pendiente 31 octubre 1967 12 octubre 2004

Panamá 16 mayo 1966 7 diciembre 2016 16 mayo 1966 18 agosto 2004

Paraguay 28 agosto 1967 pendiente 16 mayo 1968 22 septiembre 2004

Perú 01 febrero 1960 pendiente 06 diciembre 1960 23 enero 2002

República Dominicana 05 diciembre 1956 pendiente 23 junio 1958 5 febrero 2008

Uruguay 06 septiembre 1995 pendiente 22 noviembre 1968 4 marzo 2005

Venezuela 20 noviembre 1944 pendiente 16 noviembre 1964 13 mayo 2002

1 http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:12000:0::NO:::
2 https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=XVIII-12-a&chapter=18&lang=en
3 https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---declaration/documents/publication/wcms_387186.pdf

En algunos países, el sometimiento de familias o grupos enteros a situaciones de servidumbre y trabajo forzoso en plantaciones 
o explotaciones agrícolas se ha dado durante muchos años y aún persiste. Resulta complejo romper esta grave violación a 
los derechos humanos, ya que son delitos difíciles de investigar y perseguir, pues se cometen en lugares poco accesibles y 
pocas personas los denuncian por miedo a represalias, por desconocimiento o por no tener otras alternativas de subsistencia. 
Algunos países han impulsado medidas legislativas para detectar situaciones de servidumbre en propiedades agrarias que 
deben cumplir una función social, como es el caso de Bolivia.

En años recientes todos los países de la región han promulgado leyes para tipificar y sancionar la trata de personas y 
establecer medidas de protección a las víctimas, con énfasis en las personas menores de edad como lo determina el 
Protocolo de Palermo. 

En la tipificación como delito de la trata de niños, niñas y adolescentes (menores de 18 años) es importante que no se 
contemplen los medios coercitivos (la amenaza, el uso de la fuerza u otras formas de coacción, el rapto, fraude, engaño, 
abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad, o la concesión, recepción de pagos o beneficios para obtener el 
consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra) con que se llevan a cabo las acciones típicas que se entiende 
como trata de personas (captar, transportar, acoger, etc.), siempre y cuando estén presentes los fines de explotación. 

Lo anterior significa que no es relevante si la víctima expresó o no su consentimiento, pues se parte de la base de que 
una persona menor de edad no puede consentir a su propia explotación. Varios países de la región han prescindido 
completamente de los medios coercitivos o el consentimiento de la víctima, incluso cuando la víctima es mayor de edad. 
Únicamente República Dominicana mantiene el elemento del consentimiento inclusive para personas menores de 18 años.
Los tribunales de justicia de la región han conocido pocos casos de trata de personas menores de edad con fines de 
explotación laboral. Si bien es un delito de muy difícil comprobación e investigación a nivel policial y judicial, lo es más 
aún cuando se refiere a situaciones de trata en el sector del trabajo agrícola, como ya se ha mencionado en lo referente a 
trabajo forzoso y situaciones análogas a la esclavitud. 

http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:12000:0::NO:::
https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=XVIII-12-a&chapter=18&lang=en
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---declaration/documents/publication/wcms_387186.pdf




3
LA EXPERIENCIA DE 
LOS PROGRAMAS DE 
ERRADICACIÓN DEL 
TRABAJO INFANTIL EN LA 
AGRICULTURA 



43La experiencia de los programas de erradicación del trabajo infantil en la agricultura

En cuanto a las políticas y programas de erradicación del trabajo infantil en la agricultura, se ha implementado diversas 
acciones para eliminar y prevenir el trabajo infantil en el sector, las cuales han abarcado varios puntos de las cadenas de 
valor agrícolas de mayor importancia socioeconómica, como el café, el tabaco y la caña de azúcar, tanto en la agricultura 
familiar como en la comercial. 

En conjunto, la experiencia acumulada por dichos proyectos y programas puede brindar un valioso aprendizaje sobre 
qué enfoques y estrategias son más efectivas y eficientes para combatir el trabajo infantil en la agricultura. No obstante, 
este conocimiento está disperso entre la documentación generada por cada iniciativa individual y se carece de un análisis 
sistemático que traduzca este bagaje en orientaciones para el diseño e implementación de políticas y programas.

En esta sección se presenta un análisis evaluativo de una selección de 26 programas y proyectos de erradicación de trabajo 
infantil y adolescente en agricultura llevados a cabo desde el ámbito público y privado en las subregiones de México, 
América Central y República Dominicana, Países Andinos, y Cono Sur (ver Figura 2). El conjunto de intervenciones abarcó 
los productos agrícolas de mayor importancia en la región (como caña de azúcar, café, horticultura, etc.) y los diferentes 
modelos productivos (agricultura industrial, mediana y pequeña agricultura, y agricultura familiar).

En conjunto, la experiencia acumulada por 
dichos proyectos y programas puede brindar 
un valioso aprendizaje sobre qué enfoques y 
estrategias son más efectivas y eficientes para 
combatir el trabajo infantil en la agricultura. 
No obstante, este conocimiento está disperso 
entre la documentación generada por cada 
iniciativa individual y se carece de un análisis 
sistemático que traduzca este bagaje en 
orientaciones para el diseño e implementación 
de políticas y programas.
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Programas de prevención y erradicación del trabajo infantil en la agricultura
Subregión Centroamérica, México y República Dominicana

Trabajadores
migrantes

Trabajo infantil
indígena rural

Pueblos
indígenas

Trabajo infantil
indígena

Caña de
azúcar

Banano

Pesca artesanal
(curil)

Arroz

Café

Trabajo agrícola
peligroso

MÉXICO:
Trabajo infantil agrícola indígena y migrante y 
caña de azúcar Proyecto Alto al trabajo infantil 
en la agricultura

PROYECTO SUBREGIONAL:
Café Erradicación progresiva del trabajo infantil en el sector café en 
Centroamérica y República Dominicana (Costa Rica, Guatemala, Honduras, 
Nicaragua y República Dominicana)

EL SALVADOR:
Caña de azúcar y pesca artesanal Proyecto de 
apoyo al programa de duración determinada 
de El Salvador para erradicar el trabajo infantil

PANAMÁ:
Trabajo infantil rural indígena Programa de país 
para combatir las peores formas de trabajo infantil

Trabajo infantil indígena Programa de atención 
directa para el retiro del trabajo infantil

REPÚBLICA DOMINICANA:
Tomate Programa de acción para la 
prevención y erradicación progresiva 
del trabajo infantil en la producción 
de tomate en el municipio de Azua

Trabajo infantil peligroso en la 
agricultura Proyecto de prevención y 
eliminación de las peores formas de 
trabajo infantil en el municipalidad 
de Constanza

Banano Programa conjunto para el 
fortalecimiento de la cadena de valor 
del banano mediante el crecimiento 
de mercados inclusivos

NICARAGUA:
Café Programa para la prevención y erradicación del trabajo infantil en 
Nicaragua (Plan Cosecha)

COSTA RICA:
Trabajo infantil agrícola peligroso Estrategia para la eliminación del trabajo 
peligroso de personas adolescentes trabajadoras rurales

Trabajo infantil rural Formación integral: vocacional, formal y humana de 
personas adolescentes trabajadoras rurales para contribuir a eliminar el trabajo 
adolescente peligroso en la Región Huetar Norte

Trabajo infantil rural Plan piloto «construyendo alianzas» en el mundo del 
trabajo

PROYECTO SUBREGIONAL:
Agricultura comercial en los cultivos de caña de azúcar, brócoli, melón, arroz, 
ganadería y granos básicos Erradicación progresiva del trabajo infantil en el 
sector agricultura comercial en Centroamérica y República Dominicana (Costa 
Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, y República Dominicana)

FIGURA 2
Relación de intervenciones incluida
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Trabajo infantil
indígenaBanano

Coca Floricultura

Caña de
azúcar

COLOMBIA:
Caña de azúcar Proyecto para la transferencia de 
metodologías para la prevención y erradicación del 
trabajo infantil en el cultivo de caña de azúcar en el 
Valle del Cauca

ECUADOR:
Banano Foro social bananero

Flores Foro social �orícola

PERÚ:
Trabajo infantil rural Proyecto Semilla (Combatiendo 
el trabajo infantil rural en Perú)

Coca Proyecto La educación como estrategia de 
lucha contra el trabajo infantil en las plantaciones 
de coca en la selva de Cusco y Ayacucho

BOLIVIA:
Caña de azúcar Lucha contra las peores formas 
de trabajo infantil mediante la cooperación 
horizontal en América del Sur (Ecuador y 
Bolivia)

Peores formas de trabajo infantil Lucha contra las peores formas de 
trabajo infantil mediante la cooperación horizontal en América del 
Sur (Ecuador y Bolivia)

Programas de prevención y erradicación del trabajo infantil en la agricultura
en la Subregión Andina 
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Trabajo infantil
indígena rural

Pueblos
indígenas

Trabajo agrícola
peligroso

BRASIL:
Tabaco Programa Crescer legal

Trabajo infantil rural Apoyo a los esfuerzos 
nacionales hacia un estado de Bahía-Brasil libre de 
trabajo infantil

Agricultura familiar Apoyo al Programa de 
duración determinada para la eliminación de las 
peores formas de trabajo infantil

CHILE:
Trabajo agrícola peligroso Protocolo intersectorial 
para la detección y atención integral de niños, 
niñas y adolescentes

PARAGUAY:
Trabajo infantil rural Programa de prevención y 
erradicación del trabajo infantil en el departamento 
de Canindeyú

ARGENTINA:
Tabaco Abran cancha, que vienen los chicos 
(anterior Programa Porvenir)

Tabaco Programa Jardines de cosecha

Coca

Peores formas de trabajo infantil Lucha contra las peores formas de 
trabajo infantil mediante la cooperación horizontal en América del 
Sur (Brasil y Paraguay)

Programas de prevención y erradicación del trabajo infantil en la agricultura
en el Cono Sur
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Las intervenciones implementadas en la región han procurado dirigirse a los sectores agrícolas donde se concentra el trabajo 
infantil, o en los que éste se da en condiciones de mayor explotación, y se han enfocado estratégicamente en cultivos de 
gran peso económico como la caña de azúcar, el café y el banano, lo que ha contribuido a movilizar a los países y a 
visibilizar el problema.

Se encontraron dos tipos de enfoques predominantes adoptados por las intervenciones. El primero, centrado en la 
erradicación del trabajo infantil en un cultivo o grupo de cultivos específicos, lo cual es pertinente cuando el tipo de cultivo 
determina las actividades en las que participan los niños y las niñas, el período del año en que trabajan y los peligros a 
los que están expuestos. Este enfoque facilita el abordaje integral del trabajo infantil a lo largo de toda la cadena de valor, 
permitiendo crear estrategias exitosas en productos con cadenas de valor muy estructuradas, como es el caso de la caña 
de azúcar. Sin embargo, las intervenciones centradas en un solo producto corren el riesgo de no tener en cuenta los flujos 
de trabajo infantil de un cultivo a otro o hacia sectores no agrícolas. 

El segundo enfoque parte del modelo productivo, diferenciando entre agricultura familiar e industrial. Como numerosas 
intervenciones han puesto de manifiesto, esta aproximación es pertinente cuando las características del trabajo infantil en la 
agricultura están más determinadas por el modelo productivo que por el cultivo en sí mismo. En el caso de las intervenciones 
en agricultura comercial, las estrategias están más adaptadas a las características del sector y a la problemática del 
trabajo infantil, y se han desarrollado modelos de intervención mejor consolidados que en el caso de la agricultura familiar, 
donde las acciones han adoptado enfoques mucho más generalistas. La totalidad de las intervenciones analizadas tienen 
un enfoque territorial, abordando el trabajo infantil agrícola en una zona geográfica delimitada. Esta visión es pertinente 
para muchos que se producen en zonas muy específicas, pues facilita el trabajo con el tejido productivo e institucional, 
favorece la movilización, la creación de capacidades y la provisión de servicios. Sin embargo, el enfoque territorial puede 
ser limitado para atender aspectos como el trabajo infantil migrante si no se incluyen también las zonas de origen de la 
migración. 

3.1
EJES DE RELEVANCIA

Las acciones para la erradicación del trabajo infantil son altamente relevantes respecto a la magnitud de dicho problema 
en la agricultura, dado que ahí se concentra el porcentaje más alto del total existente en la región. Es altamente relevante el 
énfasis en trabajo infantil peligroso de algunas intervenciones, dado que dicha forma tiene una incidencia particularmente 
alta en la agricultura.

3.1.1 Creación de capacidades institucionales

En cuanto a la contribución a la creación de capacidades institucionales, uno de los logros más destacados al que ha 
contribuido el conjunto de programas sobre trabajo infantil en la agricultura en la región –particularmente los programas 
integrales de ámbito nacional, en los cuales el trabajo infantil agrícola era un componente entre otros– ha sido la adopción 
de estrategias nacionales de eliminación del trabajo infantil o mejoras en la aplicación de los existentes. 
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Si bien la implementación de estas estrategias ha repercutido positivamente, por ejemplo mediante la adopción de medidas 
de reinserción y retención en la educación adaptadas al contexto rural, ha habido muy pocos casos en los que las 
estrategias de erradicación y prevención del trabajo infantil hayan incorporado medidas u objetivos específicos sobre este 
en la agricultura. 

En general, los proyectos no han logrado incidir significativamente en la generación de capacidades de los ministerios 
de agricultura, ganadería y otras instituciones del sector. La participación de los organismos responsables del diseño e 
implementación de políticas y programas de desarrollo agrario fue limitada en casi todos los proyectos, lo cual supone un 
reto pendiente. 

3.1.2 Desarrollo de legislación

En el plano normativo, el ámbito en el que las intervenciones han obtenido mayores resultados ha sido en la adopción de 
las listas de trabajo infantil peligroso, de acuerdo con el C182 de la OIT. Se encontraron casos muy relevantes como en 
México, Centroamérica y República Dominicana, donde las intervenciones proporcionaron herramientas y estudios con los 
que se identificaron los sectores y actividades en los que se concentra el trabajo infantil peligroso y apoyaron el proceso 
que condujo a la adopción de los listados. 

El apoyo para la divulgación de la legislación sobre trabajo infantil peligroso ha sido otro común denominador de las 
intervenciones que, en casos como el de México, ha influido en la adopción de regulación a nivel estatal.

3.1.3 Generación de conocimiento

Las intervenciones en agricultura han producido un amplio conjunto de líneas de base, evaluaciones rápidas y diagnósticos, 
que han permitido caracterizar en profundidad el trabajo infantil en la agricultura en un amplio rango de sectores. Más allá 
de su uso para el diseño, monitoreo y evaluación de las intervenciones, las líneas de base sirven para llenar el vacío de 
conocimiento, visibilizar el problema y proporcionar información rigurosa que nutre en varios países las políticas públicas 
sobre trabajo infantil. 

Por otro lado, el conjunto de estudios sobre condiciones y medio ambiente de trabajo, producto de diferentes intervenciones, 
abarca buena parte de los principales productos agropecuarios de la región. Estos estudios han resultado muy útiles para 
la elaboración de los listados de trabajo infantil peligroso, así como en la movilización de instituciones y empleadores para 
eliminar el trabajo infantil en la agricultura.

Las intervenciones en agricultura han producido un amplio conjunto de líneas de base, evaluaciones 
rápidas y diagnósticos, que han permitido caracterizar en profundidad el trabajo infantil en 
la agricultura en un amplio rango de sectores. Más allá de su uso para el diseño, monitoreo y 
evaluación de las intervenciones, las líneas de base sirven para llenar el vacío de conocimiento, 
visibilizar el problema y proporcionar información rigurosa que nutre en varios países las políticas 
públicas sobre trabajo infantil. 
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La mayoría de las investigaciones realizadas sobre trabajo infantil en la agricultura son excelentes instrumentos para el 
análisis de los determinantes inmediatos de este. 

No obstante, todavía hay escasa información acerca de la dinámica del trabajo en la agricultura desde una perspectiva 
más integral que examine aspectos tales como: el trabajo infantil a lo largo de las cadenas de valor (por ejemplo, tomando 
en consideración el procesamiento de los alimentos o los subcontratistas); la relación entre desarrollo rural, economía 
agrícola y trabajo infantil (por ejemplo, cómo se puede mitigar las limitaciones de los agricultores pequeños para que no 
necesiten recurrir al trabajo infantil, cómo el trabajo infantil en la agricultura afecta a la rentabilidad del sector agrícola y a 
la pobreza rural a largo plazo); o la influencia de los programas de desarrollo agropecuario en el trabajo infantil. 

Por otro lado, en su mayoría las intervenciones no incluyen como componente de incidencia la introducción de la medición 
del trabajo infantil en la agricultura en los sistemas de estadísticas nacionales. Solo en algunos países, como El Salvador 
o Brasil, se dieron procesos interesantes de desarrollo de capacidades de los institutos de estadística y de los sistemas de 
monitoreo de los programas sociales.

3.1.4 Políticas educativas

Los modelos utilizados han combinado en distinto grado diversas medidas para mejorar la calidad de la educación, 
acciones para mejorar el acceso de niños y niñas en situación de trabajo infantil y modalidades transicionales. Estos 
modelos han dado buen resultado a efectos de contribuir a la reinserción y retención en la educación primaria de niños y 
niñas hasta los 14 años. 

En especial, han demostrado ser muy exitosos cuando los servicios educativos se han articulado con los programas públicos 
existentes (como en el caso de México o Brasil) o cuando han generado metodologías que lograron incorporarse en los 
programas educativos públicos (como en el caso de El Salvador con las Salas de nivelación, Guatemala con la Escuela rural 
activa o República Dominicana con las Salas de tareas).

Sin embargo, se ha observado que las intervenciones sobre trabajo infantil en la agricultura han puesto menor atención 
en las cuestiones relacionadas a la educación secundaria para los niños, niñas y adolescentes. Los problemas de calidad 
y acceso a la educación secundaria (por distancia y costo) siguen siendo una barrera difícil de franquear por los y las 
adolescentes trabajadores en la agricultura. Ello, unido a que el aporte económico (monetario y no monetario) de los 
menores suele incrementarse con la edad, dificulta la decisión del hogar de primar la educación por encima el trabajo 
infantil en el caso de los y las adolescentes.

+ atención al colegio - trabajo infantil
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Con la excepción de los proyectos que incluyeron componentes de incidencia en políticas educativas –como los programas 
de duración determinada–, prácticamente la totalidad de las intervenciones centradas en el trabajo infantil agrícola no 
incluyeron estrategias de fortalecimiento del sistema educativo más allá de las áreas geográficas de intervención.

Los logros de las intervenciones en cuanto a la participación de adolescentes y finalización de la formación –especialmente 
de mujeres–, han sido bastante significativos. Esto se percibe sobre todo en las experiencias que han apoyado a los y las 
adolescentes con formación y capacitación vocacional complementadas con servicios educativos transicionales.

No obstante, las intervenciones desarrolladas en su mayoría carecieron de estrategias complementarias a la formación, 
tales como el apoyo para la búsqueda de empleo o la generación de fuentes alternativas de ingreso. Esta ausencia de una 
estrategia integral de abordaje al trabajo infantil agrícola en el grupo de edad entre los 14 y 17 años es uno de los vacíos 
más significativos que se ha encontrado en el conjunto de los programas identificados. 

Este grupo de edad en particular merece una atención especial, ya que han alcanzado la edad legal mínima de admisión al 
empleo, pero por ser menores de edad todavía experimentan dificultades para prepararse y acceder a un empleo decente.27

En el caso del trabajo infantil en la agricultura, que tiene la mayor incidencia de trabajo peligroso, se trata de un reto que 
debe ser abordado por futuros programas. Falta contemplar, dentro de estas iniciativas, una estrategia de sostenibilidad de 
las intervenciones. 

3.1.5 Generación de ingresos

Los programas que implementaron estrategias de acceso a oportunidades 
de empleo y generación de ingresos, básicamente oscilaron en torno a 
servicios de capacitación vocacional y microempresarial, servicios de 
crédito ad-hoc y asistencia técnica para la puesta en marcha de pequeños 
emprendimientos productivos. 

Se constata que, en general, los resultados alcanzados en términos de 
aumento del ingreso disponible en las familias fueron modestos, y son 
minoría los casos en los que se logró una transformación significativa de la 
economía familiar. 

Si bien las evaluaciones disponibles no proporcionaron análisis sobre cómo 
los componentes de generación de ingresos contribuyeron a reducir los 
determinantes económicos del trabajo infantil, el bajo nivel de resultados 
sugiere que su impacto no fue muy significativo. 

Las principales debilidades encontradas en las intervenciones de mejora 
de medios de vida tuvieron que ver con el diseño, ya que no se incluyeron 
elementos articulados que proporcionen apoyo a las familias durante el 
proceso de puesta en marcha y consolidación de alternativas (tales como 
capacitación vocacional, acceso a insumos y semillas, y apoyo técnico 
para la gestión y acceso al mercado). 

27 http://www.fao.org/fsnforum/es/activities/discussions/rural-youth-employment-15to17 y http://www.fao.org/3/a-i6975e.pdf 

http://www.fao.org/fsnforum/es/activities/discussions/rural-youth-employment-15to17 y http://www.fao.org/3/a-i6975e.pdf
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Los problemas estructurales –como la insuficiencia de infraestructuras productivas y de comercialización, y el difícil acceso 
a recursos productivos y al mercado– exceden el ámbito tradicional de los programas de erradicación del trabajo infantil, y 
señalan la necesidad de incorporar en las políticas de desarrollo agropecuario su erradicación, y trabajar en colaboracion 
con los actores correspondientes del sector público y privado. 

3.1.6 Sensibilización y movilización social

Los componentes de sensibilización y movilización social, sobre todo a nivel local, han tenido un peso significativo en 
prácticamente todas las intervenciones, y han sido decisivos para ganar el compromiso y apoyo de los actores locales. 

A lo largo de la región se encontraron ejemplos destacados de movilización desde el sector empleador para eliminar el 
trabajo infantil en la agricultura comercial. Estas iniciativas han tomado múltiples formas, desde foros sociales en el caso 
de Ecuador a códigos de conducta en el caso de México y El Salvador. Gracias a estas se ha logrado identificar factores 
comunes que dan algunas claves para su efectividad: 

• En primer lugar, promover la participación a alto nivel de  las asociaciones empresariales que agrupan a los 
grandes productores, como las sociedades nacionales de ingenios azucareros en El Salvador y México. 

• El segundo lugar, la influencia de las normas de acceso y las exigencias de los mercados de destino en 
la adopción de compromisos. Esto pone en evidencia que cuando los mercados de destino demandan la 
no existencia de trabajo infantil, la industria responde adoptando compromisos de autorregulación para la 
erradicación de este en su cadena de valor. 

• El tercer aspecto que muestran las experiencias es la importancia de la adopción de medidas a varios niveles 
(adopción de códigos de conducta, inclusión de cláusulas sobre trabajo infantil en los contratos con los 
productores, asignación de personal para el monitoreo en las fincas, sensibilización y capacitación), para que 
tengan un impacto real en la reducción del trabajo infantil. 

• Finalmente, los modelos de control del trabajo infantil implementados por el sector empleador son más efectivos 
cuando abarcan toda la cadena de valor, ofrecen alternativas educativas y se complementan con la inspección de 
trabajo en el sector agrícola.

Respecto a la movilización de las organizaciones de trabajadores, los programas que han trabajado con organizaciones 
sindicales lo han hecho sobre todo en los niveles locales, como parte de las actividades de sensibilización y capacitación. 

Los programas que han tenido un carácter más integral con incidencia en los niveles de políticas, como aquellos de duración 
determinada, han apoyado el fortalecimiento de las organizaciones sindicales en el tema, aunque desde una perspectiva 
general y poco específica sobre el trabajo infantil en la agricultura.

3.1.7 Acción directa

Respecto a los resultados de acción directa, casi la totalidad de los programas sobre los que se dispuso de datos mostraron 
resultados significativos en indicadores educativos (escolarización, retención, progreso académico y repitencia). 

Los resultados en retiro y prevención fueron más variables, aunque en general son comparables con las tasas de éxito de 
intervenciones en otras formas de trabajo infantil. Los programas fueron más efectivos en el retiro del trabajo infantil por 
debajo de 14 años, mientras las tasas de éxito para el grupo entre 14 y 17 años fueron menores. Se puede suponer que 
el desbalance entre los esfuerzos invertidos en abordar la problemática de ambos grupos esté detrás de las diferencias 
observadas, pero es probable también que parte de la explicación sea el hecho de que las y los adolescentes enfrentan un 
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menor acceso a oportunidades educativas, aunado con que perciben ingresos relativamente mayores respecto de los niños 
y las niñas, lo que complica sus posibilidades de retirarse del trabajo, aun cuando se da en condiciones no permitidas.

De la revisión de las intervenciones se puede deducir que las más efectivas son aquellas que abordan tanto los factores 
que influyen en cómo el hogar valora la educación frente al trabajo infantil (por ejemplo, calidad y acceso a la educación, 
generación de ingresos y sensibilización), como los aspectos que intervienen en la demanda (mecanismos de cumplimiento 
en las fincas, refuerzo de la inspección, movilización de los empleadores).

En general, los programas de acción directa han ofrecido modelos con gran potencial para ser incorporados en políticas 
o adoptados en otras zonas geográficas y sectores agrícolas, pero son muy escasos los ejemplos en los que esto se ha 
producido. La ausencia, en casi todos los proyectos examinados, de estrategias sistemáticas dirigidas a incidir sobre los 
actores nacionales es, sin duda, un factor que ha contribuido a esta debilidad.

3.1.8 Perspectiva de género

Son muy pocas las intervenciones de erradicación del trabajo infantil en la agricultura que incluyeron adecuadamente la 
dimensión de género en su estrategia. 

La incorporación de esta perspectiva en los programas se ha hecho sobre todo en las acciones de generación de información 
sobre el trabajo infantil. Líneas de base, evaluaciones rápidas y estudios temáticos han proporcionado información inicial 
sobre el trabajo infantil en la agricultura y cómo afecta de forma diferente a niños y niñas. Ello contribuye al proceso de 
incorporación de la perspectiva de género en las estrategias de sensibilización y eliminación del trabajo infantil. 

Con todo, el análisis de género no ha estado tan presente en las medidas de acción directa de retiro y prevención, y pocos 
programas contemplaron estrategias diferenciadas según la participación de niños y niñas.

3.1.9 Grupos minoritarios

En general, las intervenciones fueron sensibles a abordar especificidades nacionales –como el trabajo infantil en pueblos 
indígenas o el trabajo infantil vinculado a la migración– cuando dichas variables fueron significativas. No obstante, en estos 
casos, se tendió a intervenir con estrategias de erradicación y prevención “genéricas”, las cuales no tomaron en cuenta 
todas las especificidades socioeconómicas y culturales de estos grupos.

En el caso del trabajo infantil agrícola vinculado a la migración, las experiencias han mostrado la importancia de abordar 
el fenómeno (tanto la migración interna como transfronteriza) en todos los puntos de la cadena migratoria. Esto plantea retos 
de coordinación entre diferentes niveles administrativos, lo cual se complica en el caso de migración transfronteriza.
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3.1.10   Sostenibilidad

La incorporación de estrategias sistemáticas de sostenibilidad es un reto pendiente y, en general, se ha desaprovechado 
el potencial de las intervenciones para incorporar la experiencia a programas y políticas de erradicación y prevención del 
trabajo infantil. 

La sostenibilidad institucional ha sido superior en aquellos proyectos con mayor anclaje con las estructuras nacionales. Por su 
parte, las intervenciones que cuentan con el apoyo del sector privado muestran mayor nivel de sostenibilidad a corto plazo, 
aunque la dependencia de fuentes privadas supone un riesgo a largo plazo si cambian las prioridades de las empresas.



4
CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES
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4.1
SOBRE LA SITUACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL EN LA AGRICULTURA EN 
LA REGIÓN

La invisibilidad del trabajo infantil en la agricultura

El trabajo infantil en la agricultura en la región suele darse, predominantemente, en contextos familiares o comunitarios, 
en zonas rurales con menores condiciones de acceso, menor disponibilidad de alternativas de inserción laboral, mayor 
dispersión de población, en el marco de una alta informalidad, y, muchas veces, combinado con actividades formativas 
que contribuyen en la reproducción de la tradición y la cultura local de sus habitantes, lo que hace que pase desapercibido 
o resulte “naturalizado”. 

El círculo vicioso trabajo infantil – baja productividad en la agricultura

Se observa una fuerte vinculación entre: a) las características típicas de las actividades agropecuarias en la región (baja 
productividad, poca conexión con los mercados, alto porcentaje de informalidad laboral), b) la alta tasa de participación 
de niños, niñas y adolescentes en estas actividades, y c) su vinculación laboral como trabajadores familiares no remunerados 
en ellas. 

De lo anterior se deriva que el mejoramiento en la productividad y en la formalización de las actividades agrícolas en 
la región pasa, entre otros, por incentivar y apoyar cambios culturales y de organización productiva, los cuales implican 
directamente a los actores del sector agropecuario y su compromiso con la erradicación del trabajo infantil en la agricultura 
y la protección de las personas adolescentes trabajadoras en el sector. 

Dicho sea de paso, el mejoramiento de la productividad agrícola y la erradicación del trabajo infantil en el sector son metas 
que establecen sinergia entre sí, puesto que una requiere y la otra permite incrementar la acumulación de capital humano 
(educación) en las familias productoras.

La necesidad de fortalecer la base de conocimientos sobre trabajo infantil en la 
agricultura

Los datos existentes aun presentan limitaciones a la hora de reflejar la situación del trabajo infantil en la agricultura. No todos 
los países de la región poseen cifras y estudios desagregados sobre el tema. Incluso, ahí donde existe información global, 
resulta insuficiente principalmente en el nivel de subsectores agropecuarios (silvicultura, pesca y acuacultura, agricultura de 
cultivos, ganadería e incluso a nivel de actividades y producción de productos específicos, en los que en cada situación 
enfrenta retos particulares), esto aun y cuando algunos países sí captan esta información en sus encuestas. Existen por tanto 
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los insumos, mas no ha sido posible desarrollar todo el potencial de análisis que dichos datos encierran, tanto por falta de 
recursos como por una insuficiente articulación de esfuerzos entre los actores claves involucrados en el tema.

Persiste, entre otros, un insuficiente nivel de conocimiento sobre soluciones para reducir la dependencia de las familias 
agrícolas hacia el trabajo infantil, y hacer el trabajo agrícola más seguro para los jóvenes de edad legal para trabajar, 
entre otras.

Otro reto pendiente, sobre el que es necesario avanzar para cerrar la brecha existente, lo constituye la necesidad de 
redoblar esfuerzos para aumentar los conocimientos en relación con la asociación entre trabajo infantil en la agricultura 
y su incidencia diferenciada sobre las poblaciones indígenas y afrodescendientes, así como su vínculo con los procesos 
migratorios en la región, particularmente aquellos que incluyen la migración irregular de personas menores de edad no 
acompañadas, fenómeno emergente especialmente visible en el Triángulo Norte de Centroamérica.

La urgencia de fortalecer la producción de estadísticas sobre trabajo infantil en 
la agricultura

Se recomienda que los países hagan un esfuerzo para fortalecer el trabajo de coordinación con las autoridades de gestión 
de información de los países de América Latina y el Caribe, a fin de uniformizar conceptos, indicadores y, sobre todo, 
opciones de preguntas para cuantificar y caracterizar el trabajo infantil. Además, se recomienda que realicen un proceso 
de identificación de principales indicadores relacionados al trabajo infantil agrícola, de manera que se generen e incluyan 
preguntas que aseguren la producción de información rigurosa y comparable en las encuestas realizadas en los países de 
la región.

Para generar análisis comparativos entre países es necesario que las Encuestas Nacionales de Trabajo Infantil y las Encuestas 
Nacionales de Hogares contengan información homogénea y comparable, con definiciones consensuadas y los mismos 
grupos etarios. Para ello es necesario contar con un trabajo metodológico preliminar. 

Por otro lado, también se debe mejorar el análisis e investigación del uso del tiempo de los niños, niñas y adolescentes 
involucrados en actividades agrícolas, visibilizando la participación de las niñas y adolescentes mujeres en actividades 
domésticas, algunas de ellas asociadas a actividades productivas agrícolas.

Asimismo, se recomienda que los países redoblen esfuerzos en reorientar y fortalecer acciones enmarcadas en un abordaje 
preventivo del trabajo infantil en la agricultura, lo que, en virtud tanto de su amplitud como de su intensidad y riesgos 
asociados, debería formar parte indiscutible de las prioridades de los estados de la región.

El trabajo infantil en la agricultura en la región suele darse, predominantemente, en contextos 
familiares o comunitarios, en zonas rurales con menores condiciones de acceso, menor disponibilidad 
de alternativas de inserción laboral, mayor dispersión de población, en el marco de una alta 
informalidad, y, muchas veces, combinado con actividades formativas que contribuyen en la 
reproducción de la tradición y la cultura local de sus habitantes, lo que hace que pase desapercibido 
o resulte “naturalizado”. 
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4.2
SOBRE LOS AVANCES Y RETOS EN EL ABORDAJE NORMATIVO DEL 
TRABAJO INFANTIL AGRÍCOLA EN LA REGIÓN

La necesidad de trascender el ámbito de la relación laboral en el trabajo infantil 
en agricultura

Tanto el trabajo infantil (que debe ser erradicado) como el trabajo adolescente (que debe darse en un marco especial 
de protección) son conceptos universales que no se limitan a un tipo de relación laboral, un sector de la economía o una 
forma de contratación en particular. Aun así, por el contexto y las condiciones en que se produce, el trabajo infantil en la 
agricultura resulta difícil de detectar e implica retos importantes en la aplicación de la legislación, especialmente en una 
región como América Latina y el Caribe.

El desarrollo de la normativa internacional (particularmente los Convenios núm. 138 y núm. 182), se ha enfocado en 
instrumentos que han sido diseñados de forma genérica, procurando englobar la totalidad de formas de trabajo infantil y 
trabajo infantil peligroso y sus peores formas, partiendo de la existencia de una relación laboral de la cual el niño, la niña 
o la persona adolescente forma parte.

En el caso del sector agrícola, la relación predominante es, por mucho, la colaboración en el trabajo familiar. En dichas 
actividades no necesariamente se comprueba la existencia de una relación laboral propiamente dicha, limitando a partir de 
ahí la efectividad de los mecanismos de protección contemplados por la normativa orientada al abordaje y acompañamiento 
de la eliminación progresiva del trabajo infantil, o la eliminación inmediata de las peores formas.

En este sentido, y a la vista de la situación mundial del trabajo infantil, los países de América Latina y el Caribe enfrentan 
un reto sustancial respecto al logro de la Meta 8.7 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda Global 
2030, programada para cumplirse en el año 2025. En virtud de ello, se recomienda a los países redoblar esfuerzos 
coordinados entre los actores clave en materia de erradicación del trabajo infantil y los que componen el sector agrícola, 
con particular atención en el desarrollo de mecanismos de protección que resulten viables, efectivos y eficientes a los 
contextos en los que tienen lugar dichas actividades, involucrando a los actores que en ellas participan e interactúan de 
forma inclusiva y sinérgica. 
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Un ejemplo de lo anterior lo constituye la realización de inspecciones y la intervención del Estado en contextos como los que 
suele tener el trabajo infantil agrícola. Estas acciones resultan más difíciles dadas las condiciones de dispersión geográfica 
y menor infraestructura de medios de comunicación, lo que explica por qué muchos países no cuentan con registros de 
centros de trabajo agrícolas. Resulta clara la necesidad de desarrollar modelos de abordaje y protección innovadores 
y específicamente pensados para las realidades y condiciones del sector, e incluso tan específicos como a niveles sub 
sectoriales o de actividades particulares, dada la gran heterogeneidad y amplitud que reviste a la agricultura en la región.

Se recomienda a los estados de América Latina y el Caribe descentralizar y simplificar los registros de centros de trabajo 
agrícola y otros mecanismos de seguimiento y control de aplicación de la ley sobre trabajo adolescente, con el fin de que 
puedan responder a las realidades del sector agrícola.

Se debe asegurar la protección de las personas adolescentes trabajadoras y de 
aquellas en trabajos ligeros

Es necesario revisar las disposiciones que aplican el régimen de protección al trabajo adolescente con el fin de armonizarlas 
con los instrumentos internacionales que representan un consenso mínimo mundial (Convención de los Derechos del Niño, 
Convenios núm. 138 y núm. 182 de la OIT).

Mejorando las situaciones de seguridad y salud en el trabajo (por ejemplo, a través de la formación de agentes de 
extensión agrícola y productores en las evaluaciones del riesgo), se puede mejorar las condiciones de trabajo para todos. 
Poniendo un énfasis especial en los adolescentes, y asegurando, por ejemplo, que no estén expuestos a plaguicidas o no 
lleven cargas demasiado pesadas, se puede convertir una situación de trabajo adolescente peligroso en una de trabajo 
adolescente protegido.

La necesidad de incorporar en la aplicación 
nacional de los convenios internacionales un 
enfoque progresivo hacia la eliminación del 
trabajo infantil en agricultura 

Si bien la flexibilidad a la hora de establecer la edad de admisión al empleo 
y las excepciones a ésta son posibilidades que contempla el C138 –siempre 
que se trate de trabajos ligeros que no entorpezcan el derecho a la educación 
ni al desarrollo integral del niño o la niña y nunca a edades inferiores a los 12 
o 13 años–, lo cierto es que las características del trabajo infantil agrícola, y 
en general las condiciones del sector agrícola en la región, no son propicias 
a seguir fomentando el trabajo familiar tradicional, sino que requieren del 
fortalecimiento progresivo de su productividad, el fomento de la educación 
y capacitación la del capital humano. Inversamente, el aumento de la 
productividad del sector agrícola de la región comparte objetivos inmediatos, 
intermedios y de largo plazo con la erradicación del trabajo infantil. 

La necesidad de actualizar los listados de trabajos 
peligrosos en agricultura

Se recomienda a los estados de América Latina y el Caribe seguir actualizando 
los listados de trabajo peligroso de manera periódica, de acuerdo con las 
realidades cambiantes de cada uno. 
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La insuficiencia del abordaje punitivo en la eliminación del trabajo infantil en 
agricultura

En general, las sanciones represivas no se consideran eficaces cuando las causas que originan el trabajo infantil tienen que 
ver con la supervivencia y la situación de pobreza en que se encuentran muchas familias, lo cual es muy frecuente en la 
región. Se corre el riesgo de penalizar la pobreza y criminalizar a las familias, en lugar de brindar acompañamiento, apoyo 
y fomento para que tanto personas adolescentes como familias tengan posibilidades de desarrollar y adquirir capacidades 
y competencias que les permitan en el corto y mediano plazo, valerse por sí mismos y tener acceso a nuevas oportunidades 
de desarrollo personal, profesional y comunitario.

4.3
SOBRE LA EXPERIENCIA ACUMULADA POR LOS PROGRAMAS DE 
INTERVENCIÓN EN LA REGIÓN

La necesidad de continuar desarrollando abordajes intersectoriales en las 
intervenciones

Las experiencias exitosas en la región muestran enfoques donde prevalece la coordinación interinstitucional y los esfuerzos 
de las inspecciones de trabajo, los órganos de protección a los derechos de la niñez y adolescencia y los órganos 
judiciales, entre otros. Los protocolos de actuación y coordinación son útiles para esta articulación intra e intersectorial, 
como en el caso del Protocolo intersectorial para la detección y atención integral de niños, niñas y adolescentes en trabajo 
agrícola peligroso de Chile. El aprendizaje y emulación de experiencias exitosas en la región, así como su escalamiento 
hasta el nivel de políticas públicas nacionales, constituye otro de los retos de cara a mejorar la acción e incidencia sobre 
el problema del trabajo infantil agrícola en la región.

La necesidad de fortalecer los componentes educativos en las intervenciones

Asegurar el acceso a una educación pertinente y de calidad para niños, niñas y adolescentes en las zonas rurales implica 
lograr que los programas escolares respondan a las particularidades de estas zonas y se adapten a la realidad de las 
familias agrícolas, trabajadoras indígenas, afrodescendientes y migrantes.

Entre los múltiples retos educativos en las áreas rurales destacan los problemas de escasa cobertura y calidad de los centros 
educativos, la falta de adaptación del currículo escolar a las necesidades de las comunidades agrícolas, el desajuste entre 
los calendarios escolares y las temporadas de trabajo de las zonas rurales. 

La necesidad de mejorar la focalización por grupo etario en las intervenciones

Entre los grupos de edad inferiores (de 5 a 11 años), y en menor medida entre los 12 a 14, se observan las mayores tasas 
de trabajo infantil y trabajo peligroso. Sin embargo, las medidas educativas dirigidas a este segmento han sido, en general, 
insuficientes para lograr impactos significativos en la mejora del acceso, permanencia y éxito escolar, así como en el tránsito 
a la educación secundaria. Se recomienda a los países de la región reenfocar esfuerzos en torno a este problema, con miras 
a mejorar el abordaje actualmente brindado a estas poblaciones en zonas rurales. 
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La necesidad de mejorar el abordaje de las características particulares en las 
intervenciones

La inversión en programas para la prevención y erradicación del trabajo infantil en la agricultura –especialmente en los tipos 
de producción donde está más presente (como la agricultura familiar) o donde existe gran peligrosidad (como la producción 
comercial de ciertos cultivos o la pesca)– está plenamente justificada tanto por la magnitud del problema como por las 
condiciones en que se da.

La experiencia acumulada por los programas implementados en la región para la erradicación y prevención del trabajo 
infantil en la agricultura muestra que buena parte de las metodologías que funcionan para abordar el trabajo infantil, en 
general son también aplicables para el trabajo infantil en la agricultura. No obstante, hay particularidades propias que es 
necesario atender, pues la predominancia en la agricultura familiar de condiciones de informalidad –vinculada a menudo 
con la agricultura comercial– crea una heterogeneidad de escenarios que requieren abordajes específicos, como la alta 
incidencia del trabajo infantil peligroso; la marcada estacionalidad y su vínculo con el trabajo migrante; o la intersección 
con el mandato de las instituciones del ramo agropecuario, entre otras singularidades que requieren especial consideración. 

Las estrategias nacionales de prevención y erradicación deberían ser más específicas en el abordaje del trabajo infantil 
en la agricultura, incluyendo el trabajo infantil en la ganadería y en la pesca artesanal. Se recomienda, asimismo, que 
las políticas y programas enfaticen en el abordaje de la agricultura familiar –teniendo en cuenta sus conexiones con la 
agricultura comercial–, por concentrar los mayores porcentajes de trabajo infantil y plantear retos particulares, tanto para 
su eliminación como para asegurar las condiciones de trabajo decente a los adultos. La experiencia acumulada, como 
muestran las intervenciones recogidas en este estudio, proporciona una buena base para la integración de estas áreas en 
las políticas nacionales. 

La urgencia de fortalecer el abordaje del trabajo familiar en las intervenciones

La mayor parte de las intervenciones analizadas se han enfocado en la agricultura comercial o en productos específicos. 
El enfoque de algunas hacia cultivos de gran peso económico como la caña de azúcar, el café y el banano, ha contribuido 
a movilizar a los países, así como a dar visibilidad al problema del trabajo infantil en la agricultura.

Sin embargo, las experiencias dirigidas al trabajo infantil en la agricultura familiar –donde este se concentra mayoritariamente– 
han sido más escasas, dejando un vacío pendiente.

La necesidad de incorporar la prevención y erradicación del trabajo infantil en 
agricultura en las políticas y programas de desarrollo agropecuario

La baja participación de las instituciones del ramo agropecuario –en particular de los ministerios de agricultura y los institutos 
de desarrollo y tecnología agropecuaria–, en los programas sobre trabajo infantil en la agricultura ha limitado el abordaje 
de algunas de las causas estructurales del problema, como son el bajo nivel de productividad de la pequeña agricultura y la 
falta de infraestructura productiva en las zonas rurales. Se recomienda reenfocar y fortalecer los esfuerzos de coordinación 
y colaboración entre los ministerios de agricultura y los de trabajo.
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La urgencia de aumentar la base de conocimientos sobre las implicaciones 
recíprocas entre trabajo infantil en agricultura y economía agrícola

Las intervenciones y programas de prevención y erradicación del trabajo infantil en la agricultura han contribuido a mejorar 
el conocimiento sobre aristas específicas de este problema. Sin embargo, aún existen vacíos de información, especialmente 
en torno al trabajo infantil a lo largo de las cadenas de valor agropecuarias, la agricultura familiar, la relación entre 
desarrollo rural, economía agrícola y trabajo infantil, y el impacto de los programas de desarrollo agropecuario sobre el 
trabajo infantil.

La necesidad de incorporar estrategias de generación de ingresos como alternativa al uso de trabajo infantil en agricultura 
Las estrategias de generación de ingreso de las familias rurales no tienen el debido peso en las políticas y programas de 
erradicación del trabajo infantil. Los programas sociales que abordan el tema no se complementan con los programas de 
desarrollo agropecuario. Para plantear aspectos como la formación, el mejoramiento de prácticas agrícolas, el acceso a 
tecnología, insumos y capital, así como la conexión con los mercados, es fundamental la participación de los ministerios de 
agricultura y otras instituciones encargadas de las políticas de desarrollo agrícola y rural.

La necesidad de fortalecer en conjunto con organizaciones de empleadores y 
de trabajadores los mecanismos de protección al trabajo adolescente agrícola y 
prevención del trabajo infantil en agricultura

Las experiencias de mecanismos de erradicación del trabajo infantil promovidos por el sector empleador muestran un 
excelente potencial para abordar el problema en la agricultura comercial. Pero la debilidad de estos radica en que no 
suelen articularse con la institución responsable de asegurar el cumplimiento de la legislación –en particular con la inspección 
de trabajo–, la cual debe fortalecerse para conseguir cumplir esta función. Por otro lado, estos mecanismos no abarcan la 
cadena de valor en su totalidad, sino sólo etapas, lo que conlleva a los riesgos expuestos previamente. 

El apoyo a los productores pequeños para acceder a tecnologías y prácticas que pueden reducir la necesidad de recurrir al 
trabajo infantil es otra posibilidad poco explorada. A partir de la divulgación y el apoyo a la emulación de las experiencias 
exitosas en el involucramiento de las organizaciones de trabajadores, también se podría mejorar y ampliar las iniciativas, 
tanto a nivel nacional como local. 

El apoyo a los productores pequeños para 
acceder a tecnologías y prácticas que pueden 
reducir la necesidad de recurrir al trabajo 
infantil es otra posibilidad poco explorada. 
A partir de la divulgación y el apoyo a la 
emulación de las experiencias exitosas en 
el involucramiento de las organizaciones de 
trabajadores, también se podría mejorar y 
ampliar las iniciativas, tanto a nivel nacional 
como local. 
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La urgencia de fortalecer el abordaje preventivo y la protección a la población 
migrante en trabajo infantil en agricultura

Desde los programas de trabajo infantil en la agricultura se ha hecho un esfuerzo por afrontar la situación de las familias 
migrantes, con buenos resultados de modelos prometedores. Estos han servido para poner de manifiesto la necesidad no 
solo de brindar protección a los niños, niñas y adolescentes trabajadores agrícolas migrantes, sino también la de trabajar 
complementariamente en prevención, pues en la raíz de los fenómenos migratorios se suelen descubrir situaciones de 
violación o incumplimiento de los derechos humanos fundamentales. Estas circunstancias deben abordarse a través de 
estrategias de prevención en los lugares de origen, orientadas a eliminar los factores estructurales que alimentan el fenómeno. 

Se deben fomentar los espacios de diálogo sobre trabajo peligroso

Las intervenciones en materia de trabajo infantil agrícola deben propiciar diálogos abiertos en el sector rural, con las 
familias y, en particular, con los pueblos indígenas. Esto con la finalidad de reforzar el trabajo conjunto, la formación y 
la capacitación, y convertirlos en oportunidades para la adquisición de conocimientos, destrezas y competencias que 
fortalezcan los procesos de desarrollo rural y transformación de la productividad del sector agrícola.

La necesidad de incorporar y fortalecer el enfoque de género en las 
intervenciones

Si bien casi todas las iniciativas abarcadas han considerado las diferencias en la participación de los niños y las niñas 
en el trabajo infantil agrícola, se pone en evidencia un vacío latente al incluir el enfoque de género en las intervenciones.
Se debe reforzar de manera sólida el enfoque de género en los programas de erradicación y prevención del trabajo infantil 
en la agricultura. Es esencial tener en cuenta la “cadena de valor de género”: la distribución de actividades dentro del 
hogar en base al género, existiendo mayor participación de niños entre las actividades agrícolas, y dejando las actividades 
no agrícolas a cargo principalmente de niñas y adolescentes mujeres, lo cual obedece a una misma lógica de subsistencia 
familiar.
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